
SECRETARÍA EJECUTIVA

San Salvador, 29 de enero de 2024

PRESENTE

En el Acta N' 03-2024, celebrada el diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, el Pleno del

Consejo tomó el acuerdo que en lo pertinente dice

“Punto cuatro. INFORME DE COMISIONES Y PRESIDENCIA... Punto cuatro punto siete. INFORME
DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES. El señor Consejero doctor

Luis Alonso Ramírez Menéndez, Coordinador de la Comisión de Planificación, Estudios e Investigaciones:

expresa que rendirá informe para hacer del conocimiento al Honorabfe Pleno del dictamen emitido por la
Comisión que coordina para darle cumplimiento a acuerdo contenido en el punto seis punto diez de la

sesión ordinaria uno -dos mil veinticuatro, celebrada ei día cinco de enero de dos mil veinti

relacionada a la propuesta del "Plan Anual de Trabajo dos mil veinticuatro” formulado p!

Técnica de Planificación y Desarrollo; ante tal delegación la referida comisión para darle cu/plimiento a lo
dispuesto en el artículo veintiuno del Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de 1{ Judicatura, sq

procedió a la revisión, estudio y análisis del contenido del memorándum y la docurnen'

concluyendo lo siguiente: El Plan Anual de Trabajo es el instrumento elaborado por la Unidá
Planificación y Desarrollo con la par{icipación de las unidades responsables, el cual permite concret

acciones específicas y prácticas los Objetivos Estratégicos, con el fin de posibilitar su factibilidad a tr@
de Acciones Operativas derivadas del Plan Estratégico Institucional, así como la designación
responsable de la Acciones Operativas, organización de recursos y resultados esperados; en ese sentido,

al revisar la propuesta de Plan Anual de Trabajo dos mil veinticuatro, se determinó que esta se encuentra
conforme al Plan Estratégico Institucional enero dos mil veintitrés-junio dos mil veintiséis con sus
respectivos ajustes; incluyendo las matrices: Uno C “Programación de Acciones Operativas del Plan

Estratégico Institucional”; Uno D "Matriz de medición, seguimiento y monitoreo de Objetivos, indicadores y

Metas Operativas; y Uno H “Matriz para la Gestión de Riesgos de Objetivos Estratégicos y Operativos”. No
obstante1 a ello, esta Comisión advirtió algunas cuestiones de forma que consideró importante señalar a la
Jefa interina ad honorem de la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, con el objetivo de mejorar el

do(.,,umento; las c,uales ya fueron subsanadas, según se aprecia en el documento actualizado, (...) Luego

de haber generado el espacIo para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno del Consejo Nacional de
la Judicatura amparado en fas facultades que le otorga el artículo veintidós literal e) de la Ley del Consejo
Nacional de la JudIcatura; en relación a los artículos cinco literal o) y veintiuno del Reglamento de la Ley

del Consejo Nac.,tonal de la Judicatura, ACUERDA: a) Tener por recibido el informe rendido por el señor
Consejero doc,tor Luis Alonso Ramírez Menéndez, Coordinador de la Comisión de Planificación, Estudios e
Investigaciones; y por cumplido el acuerdo contenido en el punto seis punto diez de la sesión ordinaria uno

-dos mil veinticuatro, celebrada el día cinco de enero de dos mil veinticuatro; b) Aprobar el Plan Anual de
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&blicq {}Ref, UTPD/COM PLA/005/2024

San Salvador, 15 de enero de 2024

Señor Consejero Coordinador
Dr. Luis Alonso Ramírez Menéndez
Comisión de Planificación, Estudios e Investigaciones
Consejo Nacional de la Judicatura

Asunto: Remisión PAT 2024 con observaciones superadas

Estimado doctor Ramírez Menéndez:

En la reunión de trabajo entre el equipo técnico de la Unidad Técnica de Planificación y

Desarrollo y su persona, el pasado 09 de enero del presente año, surgieron

observaciones al documento denominado: “Plan Anual de Trabajo Institucional 2024”. El

mencionado Plan, fue enviado por el honorable Pleno, a la Comisión que coordina, a

través del acuerdo contenido en el literal b) del punto 6.10 del acta 01-2024, fechada el

05 de enero del corriente.

Por lo antes manifestado, respetuosamente, se remite el “Plan Anual de Trabajo
Institucional 2024”, con las observaciones incorporadas, a fin que por su digno
medio sea del conocimiento y aprobación del honorable Pleno del CNJ.

Cordialmente

@

cela/Montano
fe i#terina/y Ad honórem

UnidÍd Técdica de Planificación y Desarrollo
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PLAN ANUAL DE TRABAJO INSTITUCIONAL 2024

PRESENTACIÓN
Q

b4F
5P#hIit$IbrOd6El presente documento "Plan Anual de Trabajo Institucional 202'

PAT 2024, ha sido elaborado por la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo

(UTPD), teniendo en consideración el reciente ajuste al Plan Estratégico

Institucional enero 2023-junio 2026 del CNJ, aprobado por el Pleno aprobado

en el punto 4.2 del acta de la sesión 48-2023, celebrada el 12 de diciembre del

año en curso; de igual manera, se han tenido en cuenta las actividades
preparatorias a desarrollarse en el marco del Proceso de Planeamiento

Institucional 2024 dirigido por las Jefaturas, Encargados y personal clave de la

institución .

en lo suc

Para la formulación del Plan Anual de Trabajo (PAT), se efectuó el

correspondiente análisis y recopilación de la información obtenida en cada

uno de los PAT que remitieron las unidades organizativas, y sobre la base del

marco regulatorio y del contenido en el Plan Estratégico Institucional,

deterrninándose las acciones institucionales correspondientes al periodo 2024.
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INTRODUCCIÓN.

El Consejo Nacional de la Judicatura prevé su accionar para el año fiscal 2024,

a través de un Plan Anual de Trabajo, el cual es un instrumento administrativo

en el que se describen líneas, objetivos, indicadores, forma de cálculo,

responsables, acciones y metas para 5a consecución de los objetivos; en

concordancia con el marco normativo institucional y el Plan Estratégico

Institucional enero 2023 a junio 2026.

En el plan se incluye la programación anual de las actividades a ejecutar para

el cumpIImiento de las atrIbuciones operativas y acciones estratégicas

trazados para el período antes mencionado.

Con el propósito de fortalecer el sistema de Control Interno se iniciaron los

esfuerzos a par+ir del año 201 6 para implementar la matriz de gestión de riesgo,

a fin de garantizar el cumplimiento de la programación operativa de las

distintas dependencias que componen la Institución.

Es impor+ante señalar, que, con la elaboración y presentación del Plan Anual

de Trabajo, el Consejo da cumplimiento a lo establecido en la Ley y su

Reglamento, así como a otras normativas.
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MARCO DE REFERENCIA

El fundamento legal de la creación del Consejo Nacional de la Ju
en el Art. 187 de la Constitución.

La Ley actual del Consejo tiene vigencia desde febrero de 1 999, la cual ha tenido una
señe de modificaciones y reformas a \o largo de su existencia inst 5tuc\onal, entre las que

destaca la naturaleza del Consejo como una institución administrativa de Derecho
Público e independiente.

Para el cumplimiento de sus fines y objetivos institucionales se elabora y aprueba el Plan

Anual de Trabajo Institucional, el cual contiene la programación de objetivos operativos

y acciones estratégicas a ejecutarse en cada año, de conformidad al Art. 22 literal "ey'

de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura.

dicatura se e4cuentra

SITUACIÓN ACTUAL

La estructura orgánica para garantizar un buen funcionamiento institucional, está

fundamentada en su Ley vigente, en el Artículo 8 "Órganos y Unidades", se establecen las

dependencias con las que responde y cumple con sus atribuciones y funciones, siendo

las siguientes: Pleno del Consejo; Presidencia; Secretaria Ejecutiva; Gerencia General;

Escuela de Capacitación Judicial; Unidades Técnicas; y Unidades Administrativas;

complementándose con las demás dependencias creadas por Acuerdo del Pleno del

Consejo.

ENFOQUE ESTRATÉGICO

El Pensamiento Estratégico Institucional para el período de enero 2023 a junio 2026, está

pla nteado así:
Misión

“Somos una entidad pública e independiente que desarrolla procesos de selección,

evaluación y capacitación del funcionariado judicial y otras acciones formativas a

personas operadoras de justicia, actuando con excelencia y transparencia para
coadyuvar a lograr una accesible, pronta y cumplida administración de justicia ” .

5
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W82

@R \ 1i:$Visión

“Ser una entidad referente a nivel nacional e internacional por su

calidad, innovación y modernización continua de sus procesos y servicios dirigidos al

funcionariado judicial y personas operadoras de justicia'’ .

Valores

Principios que deben interiorizarse con la finalidad de generar prácticas observables e
incidir en los comportamientos, propiciar hábitos y costumbres para for+alecer la cultura
instituciona

5 altos está lares de

Valores Institucionales

1. Excelencia. Buscamos sistemáticamente resultados de calidad sobresalientes.
procurando la mejora continua de la institución y de las personas que la
conforman .

2. Ética. Desempeñamos nuestras labores con la confidencialidad, moratidad y
apego a las normas profesionales, institucionales y gubernamentales.

3. Equidad. Actuamos con justicia e imparcialidad en todas nuestras actividades
para reconocer el derecho de cada persona, tratándolas por igual, respetando
y teniendo en cuenta sus diferencias.

4. Sentido de pertenencia. Estamos identificados con la Institución y con las personas
que la integran, estableciendo confianza en las retaciones laborales.

Lema Institucional

Nuestro lema sintetiza y destaca ciertos elementos esenciales de la Misión

nstitucional, que brinda identidad y que expresa de manera muy breve la

motivación o forma de conducta que se espera de todos los funcionarios y personal

del CNJ. El lema institucional es el siguiente:

"Excelencia Transparencia Innovación"

6
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LÍNEAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Líneas Estratégicas

Las Líneas Estratégicas que permitirán conectar el presente de la institución (Misión) con

el futuro (Visión), en e\ escenaño enero 2023 a junio 2026, son:

• Línea Estratégica 1 : For+alecimiento de los Procesos y Servicios del CN J.

• Línea Estratégica 2: Implementación de sistema o modelo de gestión moderno

vinculado a los procesos sustantivos del CNJ.
• Línea Estratégica 3: Innovación institucional.

Objetivos Estratégicos

Son las proyecciones que responden y permiten el cumplimiento de las líneas estratégicas

trazadas por la Institución a mediano y largo plazo, las cuales nos llevarán a estar más

cerca de la visión planteada y que han sido definidas en el proceso de elaboración y
aprobación del Plan Estratégico Institucional enero 2023 – junio 2026. Los tres objetivos

estratégicos (uno de los cuales fue ajustado [OE2] y aprobado en el literal f) del punto 4.1

del acta de 48-2023, celebrada el 12 de diciembre de 2023), están agrupados en líneas

estratégicas que a continuación se detallan:

•

Líneas Estratégicas y Objetivos Estratégicos

Línea Estratégica 1 (LE1 ): FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS Y SERVICIOS DEL CNJ

Objetivo Estratégico l (OE1 ): Émplementar la gestión por procesos del CN J para
el período enero 2023 a junio 2026.

Línea Estratégica 2 (LE2): IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA O MODELO DE GESTIÓN MODERNO
VINCULADO A LOS PROCESOS SUSTANTIVOS DEL CNJ.

Objetivo Eskatégico 2 (OE2): implementar un Sistema o Modelo de Gestión de la
Calidad propio vinculado a la red de procesos sustantivos del CN J en el período
2023 – 2026 ( AJUSTADO) .

Línea Estratégica 3 (LE3): INNOVACIÓN INSTITUCIONAL

Objetivo EstratégIco 3 (OE3): Implementar actividades estratégicas de
innovación Institucional, en el período 2023 - 2026.

7
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Lista de AcrónImo$

AE: Acción (es) Estratégica (s)

AO: Acción (es) Operativa{s)

Línea(s) Estratég Sca(s)

OE: Objetivo(s) Estratégico(s)

OP: Objetivo(s) Operativo (s)

C:NJ: Consejo Nacional de la Judicatura

PEI: Plan Estratégico Institucional

PAT: Plan Anual de Trabajo

LE:
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Lista de Término

Plan Estratégico: Es un proceso estructurado y de participación, qu

actualidad el rumbo y desarrollo de la organización a lo largo del tiempo en atención a
su misión (propósito) y visión {estado futuro deseado) . Es un documento que permite dar

orientación a una organización en un período de tiempo, de tal forma que suele estar

formado por un conjunto de decisiones de gestión que se centran en lo que hará la
organización para alcanzar el éxito y la forma en que lo hará.

Plan Anual de Trabajo: Es el instrumento de gestión, que permite concretar en acciones
específicas y prácticas de los objetivos estratégicos, para posibilitar su factibilidad

asignando acciones operativas derivadas del PEI, responsables, tiempo, organización de
recursos y resultados esperados. Un Plan Anual de Trabajo (PAT) considera también la

realización de objetivos operativos de las atribuciones de ley y reglamentos, así como de

las funciones de cada Unidad Organizativa del CNJ.

Misión: Es una declaración, un enunciado breve y claro de las razones que justifican la

existencia de la Organización, el propósito de las funciones esenciales que desea
satisfacer y los métodos fundamentales a través del cual pretende cumplir su propósito.

La misión debe ser formulada en tiempo presente. Refleja la razón de ser de ésta,

respondiendo a las preguntas ¿Quiénes somos?, ¿Qué hacemos?, áPara quién lo
hacemos? y áPor qué lo hacemos?
Visión: Declaración que describe la organización deseada con vistas al futuro, es decir,

la visualización o representación hacia dónde debe o quiere llegar a ser la organización

en el mediano y largo plazo.

Valores: Son principios que permiten orientar el comportamiento de las personas. Son

creencias fundamentales que ayudan a preferir, apreciar y elegir unas cosas en lugar de
otras, o un comportamiento en lugar de otro.

Lema InsHtucional: Frase que expresa un pensamiento que rige la conducta o el

comportamiento de una Institución y que pretende sintetizar el carácter de ésta.
Líneas Estratégicas: Son aquellas grandes avenidas, hacia las cuales se deberán dirigir las

personas en una organización, para un futuro previsible y deben estar diseñadas

principalmente en función de la Visión; adicionalmente las Líneas Estratégicas establecen
el rumbo para que los objetivos estratégicos para un período planificado logren un

acercamiento de la situación presente a la futura. Son los puentes que unen la misión y

3 permite de. [ir en la
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visión organizacional y son el marco de referencia para estal

estratégicos, que permitirán cumplidas en un mediano y largo plazo.

Objetivo Estratégicos: Son una situación deseada que la organizac

relacionan con las líneas estratégicas y éstos se establecen a mediano y largo plazo. Los

objetivos deben ser específicos, medibles, alcanzables, realistas y programados en el

tiempo.

Meta: Es la concreción o materialización de un objetivo y su cumplimiento ayuda a

determinar la eficacia del plan estratégico.

Acciones Estratégicas: Son un conjunto de acciones de carácter estratégico (con la
finalidad de coadyuvar al cumplimiento de la misión y la visión), estableciendo un hilo

conductor y un orden de actuación, que contribuyen al logro y cumplimiento de los

Objetivos Estratégicos y que involucran el uso de recursos.

Acciones OperaHvas: Son actividades establecidas en un orden lógico y coherente que
permiten el logro de la unidad de media (indicador).

Efectividad: Es el equilibrio entre eficacia y eficiencia, es decir, se es efectivo si se es eficaz

y eficiente. La eficacia es lograr un resultado. En cambio, eficiencia es la capacidad de
lograr ese resultado con el mínimo de recursos.

Indicadores de Ebctlvidad: Es una métrica de valor medible que demuestra la eficiencia

con la que una Organización o Unidad Organizativa está operando para lograr sus

objetivos y una medida que demuestra el nivel de logro o resultados para objetivos
concretos a alcanzar.

Eficacia: Es el grado de cumplimiento de los resultados alcanzados respecto a las

actividades planificadas.

Indicadores de Eficacia: Son los que están relacionados con la capacidad para la
consecución de una actividad o un resultado.

Eficiencia: Es la relación entre los recursos (costos y tiempo) utilizados y los logros

conseguidos.

Opción 1 : Esta se da cuando se utilizan menos recursos para lograr un objetivo.

Opción 2: Esta se da cuando se logran más objetivos con los mismos o menos recursos.

Indicadores de Eficiencia: Son los que se determinan en función de la capacidad para

ejecutar un trabajo en condiciones de economía de recursos y ajuste de tiempo.
Riesgo: Posibilidad de que un evento ocurra y afecte negativamente la conse,_u,.-'ión de
los objetivos.

ón intenta IMrar. Se
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Seguimiento del plan estratégico: Actividad que permite controlar

aplicación de líneas estratégicas, objetivos estratégicos y acciones

conocer la manera en que se va cump SIendo el plan estratégico.

Tablero de Objetivos, Indicadores y Metas: Es una herramienta que sirve para la gestión

de los objetivos para su efectiva administración.

Presupuesto: Método para la distribución de recursos financieros, físicos, humanos y

tecnológicos para lograr los objetivos definidos en el planeamiento estratégico.

’laa ,e •

estratégicas,/Óara

PROGRAMACIÓN ANUAL DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PEI Y OBJETIVOS OPERATIVOS DE

LAS DEPENDENCIAS CNJ

El propósito del Plan Anual de Trabajo (PAI) es operativizar las acciones estratégicas del

Plan Estratégico Institucional enero 2023 a junio 2026 por medio de acciones operativas

por unidad organizativa (Anexo 1 C) y ejecutar los objetivos operativos (Anexo l D)

dertvados de las funciones de cada dependencia del Consejo Nacional de la Judicatura.
así como gestionar los riesgos operativos y estratégicos identificados reportando su

tratamiento ( Anexo 1 H) .

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN ANUAL DE TRABAIO 2024.

Las dependencias prepararán informes de seguimiento mensual y trimestral, por medio

del anexo 1 G "Matriz de Medición, Seguimiento y Monitoreo de Objetivos, Indicadores y

Metas Operativas" y del anexo 1 F "Matñz de Medición, Seguimiento y Monitoreo de
Acciones del PEI", según las disposiciones establecidas en la GUÍA PARA LA FORMULACIÓN

Y SEGUIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO y la GUÍA PARA LA GESTIÓN DEL PEI.

De igual forma, se dará seguimiento y repor+e a la gestión de los riesgos, por medio del

Anexo 1 H “Matriz para la Gestión de Riesgos”, según lo establece la GUÍA PARALA
GESTIÓN DE RIESGOS DE OBETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS.

11
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Anexo 1 C
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ACCIONES íivÁS -AÑ

{g
111

COORDINADOR
I RESPONSABLE DE LA

ACCIÓN

FECHA DE
EJECUCIÓN

DE
OPERATIVA
(MES/AÑO)

gfl
E0
'i2

g
Ja
E
ei

'=>
Fl

LE 1 OE 1 AE ACCIÓN OPERATIVA tAO) RESPONSABLES ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

9
G)C
LU gs3}gg i00)

<

OBSERVACIONES

AE1 :
Unificar un Manual de
Procesos y un Manual
de de procedimientos

Idet CNJ

IA03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red de
jprocesos del CNJ (modificar, eliminar. fusionar y/o
jmejorar).

Jefatura UTPD,
Jefatura Unidad
Administrativa y

Financiera.
P :: ::1f= i : ::o s F e b re ro 2 0 2 4 a 1 Xb X

actualizados y mejorados

L 1 :
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE:I
Implementar la

Gestion por
Procesos del CN J

para el periodo
2023 a 2026

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencias
Ide las unidades administrativas y/o apoyo del CN J

Jefatura de Recursos
Humanos.

Jefatura Unidad
Administrativa y

Financiera.

Documento de estudio de
evaluación de
competencias

Enero a mayo
2024

AE3: Implementar el
1 modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del CNJ

x 1 x 1 xl xix

IA03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas por
jcompetencias para las unidades administrativas y/o apoyo
del CNJ.

Jefatura de Recursos
Humanos.

Jefatura Unidad
Administrativa y

Financiera,
P 1 a n d e 11\ c c i ó n d e b re c h a s d i c i eJ: :E % 0 2 4 x 1 x 1 x 1 x 1 xl xix

CÓDIGOS: LE: Linea Estratégica OE: ObjetIvo Estratégico AE: Acción Estratégica AO: Acción Operativa

&t?4;
He-+-€



Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE IV
MATRIZ DE MEDICIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS

UNIDAD ORGANIZATIVA:UNIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
MEsfrRiMESTRE :

'****., ”"'”““'" T=';E=':' "" "=""“"=
Definición del Semáforo

{Gestión del Objetivo Operativo)COD. OBJETIVO OPERATIVO tOP 1

MejoraProblema

< 70% 85%-1 0'0% N/A

Riesgo

....: 77;;,E{ii:!,':7:;:!:J:5»..}::;;!.:::,:iIi;,i:'3:'::.::,4;T,T,$1';;_:'::='::::::,1.3:.':.::==}:::::: „.„;.,.
actividades admInistratIvas y técnicas del CN J. 1 y consumo ( Á) 1 rocibidas)x1 oo

8 5 o/;1[F 1 O 0 % 1 E n; 1:2: p d e
70%ai%

''.'?'}:::::fé:';':'l:!::;:::;:'i;::;:::::?;iT::''':*}3:;::;;?;:;::,«::,:,{{i}:Elii;:{:.:;;;;..".'=','
Encargado de

75%100% 1 Servicios
Generales.

75%-1< 60op> N/A

N/Ao,0%< 80’,r,

60%-74%

Contribuir al control Interno institucional mediante la
OP.3 jadministración do los bIenes de activo fijo a fin de que

esto sea verlflcable y confIable.

(CantIdad de Unidades
Nivel de cumplimiento de 1 Organizativas Inventariadas /

programación de 1 Cantidad de
inventarios (%) 1 Unidades OrganIzativas

programada$)x1 00

Mensual '''” } =x:?*;g;/' 80%-99%

Contribuir al buen funcionamiento de los vehIculos del
op.4 IcNJ a través del mantenImIento preventivo, con el fin de;

prolongar la vIda útII de los mismos.
Informe N/A “'';',' ' '"''' =; :,’Jg;S::' No cumple N/A N/ACurrlpl e

.'.':;;';;;*'=*'*.:=;:*'=;=.::*;,'’.:*':*'„:':=,)::X.}:<.:ji:::{€*TI ".';„,' ;.'»'."”=;*;=:'
70%-7W/o N/A80%-iaG%

Acctone3
fn
'9r

{\ÉS
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UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

OBJETIVO SEGÚN PEI /
PAT

ObJetIvo Operativo

opl: Garantizar las 8xistenciasl Cultura organizacional
de bienes de uso y de consumol
en el Almacén, de acuerdo a lal Variable del contexto externo que
disponibilidad presupuestaria paral más IncIde en el obJetivo
contribuir así al desarrollo de las!
actividades administrativas
técnicas del CNJ

ObJetivo Operativo

OP2: Mantener en condiciones
adecuadas de funcionamiento y
seguridad las instalaciones, los
bienes muebles e inmuebles,
mediante el mantenimiento
general, limpieza y seguridad

ObJetivo OperatIvo

Op3: Contribuir al control interno
institucional mediante la

administración de los bienes del Varlable de1 contexto externo que
activo fijo a fin de que este seal más IncIde en el objetIvo
verificable y confiable

ObJetIvo OperatIvo

Op4: Contribuir al buen

!!: 1:1?1:'=:':::::':*'“
fin de prolongar la vida útil de los

ObjetIvo OperatIvo

op5: Atender oportunamente lasl VarIable del contexto externo que
solicitudes de transporte,1 más incide en el obJetivo
efectuadas por las Unidadesl
organizativas del Consejo. l Económico

ETAPA l: ESTABLECIMIENTO
DEL CONTEXTO DEL
RIESGO: INTERNO Y

EXTERNO

Variable del contexto interno que
más Incide en el objetivo

Variable del contexto Interno que
más incide en el objetivo

Gestión del talento humano

1

Económico

Variable del contexto interno que
más Incide en el obJetivo

Gestión del talento humano

Tecnológico

Variable del contexto Interno que
más Incide en el obJetivo

Sistemas y procesos

Económico

Variable del contexto interno qu
más Incide en el objetivo

Gestión del talento humano

ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVi

FECHA DE ELABORACIÓN: 10/14/2023

ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGOETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

A. ANÁLISIS DEL RIESGO ANTES DE CONTROLESA. DEFINICIÓN DEL RIESGO

ANÁLISIS TOTAL
DEL RIESGO

SIN CONTROLES

LO QUE PODRÍA
OCURRIR

(EVENTO POTENCIAL)

LO QUE CONLLEVARÍA
(CONSECUENCIAS)

VELOCIDAD DEL
RIESGOPROBABILIDAD 1 CONSECUENCIA

Las actividades laborales
Insuficiente existenciajá;-' '-'-"ll;;:---"--’ ORa;i;;

; ; nb; : eas1T:a:?Aé:9l: :;;; 1 : :gd72: t i vvae? s ed e 1 a fE :tlsdej:
ejender ,_nque::::je!!? El pi; ' el insuficie;1;e ode . l? unidadeslin:oortÚno ";:lmir;istro d;
OQanizativas I bienes de uso y consumo

MEDIA B2: MEDIAMEDIA

Deñdpnte e inoportunaje Quejas del personal del
atención de losl las:ÚñÍ¿;dJs: '
requfñrTlen!?? ? el. Proyectar r;tala imagen de
panteninli:nto . . dejla institu¿Tóri;los'usuarios.
bienes e infraestructura

MEDIA 2: MEDIA BMEDIA

la

de

en la

bienes

Incumplimiento
programacion

ISistema de Inventariolactividades
Idesactualizado,

BAJA 1 2: MEDIAMEDIA B
Inconsistencias
información de
activos,

• Misiones oficiales
en 1 atendidas.

• Reclamos de usuarios,

Flota vehicular
inadecuadas
condiciones.

MEDIA 1 2: MEDIA BMEDIA

IRemisión inoportuna dejlnsatisfacción de
las solicitudes dejusuarios(as) de transporte
transporte. l e incumplimiento de

misiones oficiales.

MEDIA B2:MEDIA MEDIA

:k

B. ANÁLISIS DEL RIESGO DESPUÉS DE CONTROLES

C. EVALUACIÓN
DEL RIESGO

TOTAL

ANÁLISIS

"~!„:.::;.:»{[=:;';„.,„..-.„...~;=.''~'„“=':::::'='’:';!:';'
CONTROLES

Controles
existentes
efectivos y

documentados

4: Totalmente
TolerableBAJABAJA

Controles
existentes
efectivos y

documentados

4: Totalmente
Tol8rableBAJA BAJA

Controles
existentes
efectivos y

documentados

4: Totalmente
TolerableBAJABAJA

<sQ
Controles
existentes
efectivos y

documentados

B 1 3: Tolera2: MEDIABAJAMEDIA

Controles
existentes
efectivos y

documentados

B 1 3: Tolorable 0;2: MEDIABAJAMEDIA
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ANEXO 1 H
IDAD

WIüir
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA FECHA DE ELABORACiÓN: io/ir/2023

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A. PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL TRATAMIENTO DEL RIESGO

;;;. 1"{ü§i"=:;„”.n?~:„;=LOGROS OBTENIDOS EN
LA ACCIONES
PREVENTIVAS

REQUIERE NUEVAS
ACCIONES

PREVENTIVAS

OBSERVACIONES

EVALUACIÓN DEL
RI'ESGO RESIDUALOPCIONES DEL

TRATAMIENTO
DEL RIESGO

ACCIONES PREVENTIVAS A
DESARROLLAR

Controlar frecuentemente el

..„„„.„E;ii;''.:„:*;:::};iE;j!;.;=2“;**=;'=*”
riesgo mediante I compra oportuna

decisiones
informadas

Enero - diciembre
2024

No iniciada

No iniciada

No iniciada

Encargado de
Almacén

;';;1:.::', „„,=:';„"IT.'.'::“.1::.';F.";=i:7.7,1”entregados

Enero - diciembre
2024

Gestionar la adquisición de
6. Mantenerel jservicios de forma oportuna ol
riesgo mediante jurgente; y la contratación del Acción preventiva para

decisiones jpersonal o mano de obra paral el evento potencial
informadas jatender la mayor cantidad del

servicios solicita cbs

Encargado de
Servicios
Generales

Enero - diciembre
2024

':T€333:;;.:i::';el1,1:{::1:__:t:TF::j'_:!!„.3.1.,::..:i=.75-
i-Á;Ji;;¿-á'¿ jactivos fijos, para su registro

oportuno

Encargado de 1 Enero - diciembre
Activo Fijo 1 2024

6. Mantener el
riesgo mediante iGestionar oportunamente losl Acción preventiva para 1 Encargado de 1 Enero - diciembre

decisiones Imantenimientos prevonttvos. 1 el evento potencial 1 Transporte 1 2024
informadas

6. Mantener el 1_

*#{{##,*g::P;:3)1:T=:::,:E!'*“;:'*';"=:*Informadas l---"-–- –--- ------'

Encargado de
Transporte

Enero - diciembre
2024

16



UNIDAD ORGANIZATIVA: GERENCIA GENERAL

LE 1 OE 1 AE

.*:7};B!:::;=.'*{::ÉÉ!::?1;:;*: 8::„T!:?:„:1.*==.:,8.::::!,:=:á?„„„„„
unlfic8dos.

LE1 : Fortalecimiento
de los Procesos y
Servicios del CN J.

OE2: Implementar un 1 AE2. Elaborar la
Sistema o modelo de 1 documentaciM de un

Gesti<h de la Calidad 1 sistema o modelo de
propio vinculado a la red de 1 gesti ü1 de la calidad

procesos sustantivos del 1 propio vinculado a los
CN J en el periodo 2023 - jprocesos de las unid8de!

2026. l sustantivos de CNJ.

LE2: Implementaciár
de sistema o modelo
de gestión moderno

vinculado a los
procesos sustantivos

del CNJ.

OE3: Implementar
actividades estratégicas de
innovaci&1 Institucional. en

el período 2023 - 2026.

LE3: Innovaci&l

Institucional (LE3).

Anexo 1 C
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAIO 2024 - PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

COORDINADOR
ACCIÓN OPERATIVA (AO)

ACClól

A03. Revisar los procedimientos y 8line8rlos a la red de 1
AEl : Unifi1,.Br un Manual 1 procesos del CNJ (modIficar, eliminar. fusionar y/o mejorar).
de Procesos y un Manuall

de Procedimientos del
CNJ

Jefatura UTPD

A04. Actualizar el manual de procedImientos alineado al
manual de procesos unificado del CN J .

Jefatura UTPD

Jefatura UTPD

!A02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia de
llas unidades admInistratIvas~116 de apoyo del CN J .

Jefatura de RRHHAE3. Implementar el

modelo de gesti&1 por
competencias para el

talento humano del CN J 1 A03. Elaborar y ejecutar un plan de acdü de brechas pori
f competencia para las unidades administrativas y/o de apoyo 1
del CNJ

Jefatura de RRHH

AOI . Definir un documento que estandarice el sistema o
modelo de Gestich de la Calidad vinculado a los procesos
1 de las Unidades Sustantlvas del CNJ

Gerencia General y
Jefatur8s de Unidades
Sustantivos del CNJ

Jefatura UTPD

IA02. Realizar actividades de la divulgación y distribuciM de
IIa dOCumentaci&I del Sistema o Modelo de Gestión de la
Calidad propio vinculado a los procesos de las Unidades
Sustantivas del CN J,

Gerencia General y
Jefaturas de Unidades
Sustantivos del CN J .

Jefatura UTPD.

AE2. Dar seguimiento a
las actividades
estratégicas de

innovaci ch institucional
aprobadas por el Pleno.

IAOI. Informar el avance y/o resultados de las actividades
de innovaci&I en ejecuci&l.

Gerencia General

tmD Fs: C

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓNRESPONSABLES

Informe con

procedimientos
actualizados y mejorados

remitidos a Gerencia
General

Gerencia General

Manual de ProcedimIentos
actualizado para su

aprobaci ch.

Gerencia Gener81 y
Pleno del Consejo.

Informe consolidado de
Gerencia General y jseguimiento a la gesti á1 del Abril. agosto y

Pleno del CNJ. l los Procesos del CNJ I octubre 2024.
presentado

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Gerencia General

P 1 8 n d e 8 c c i 1¿)1r1 d e b re c h a s p di c i e1:1: ; 024Gerencia General

Documento del SIstema o
Modelo de Gesti&I de la

Calidad presentado a
Pleno

Informe de actividades de
dlvulgaci á1 presentado a

Pleno

Informes de avances
presentados a UTPD

Jefatura UTPD

;bia–IBmM;aiM=

(0

0
8
JB

FECHA DE
EJECUCIÓN

DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

! !!!
0

:81

0

g á§ g OBSERVACIONES3
<

XFebrero 2024

Enero 8 febrero
2024

X

Enero 8 mayo
2024

Enero a julio
2024

ix Ix IxOctubre a

diciembre 2024

Mayo y
Noviembre

2024

152
'neIl+b

De
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Anexo 1 D

F)>
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE IV

MATRIZ DE MEDICIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS

UNIDAD ORGANIZATIVA: GERENCIA GENERAL
MES/TRIMESTRE:

.:****, '''"»'=“""' '='.{E==" ~"" '=;''~;""=
Definición del Semáforo

(Gestión del Objetivo Operativo)

Riesgo ! Cumplimiento ! Mejo

COD. OBJETIVO OPERATIVO (OP)

Problema

''.';'*";'„=:'=::'=':';'=;;'*';”“”'i]S}:L;{:.';.\'”
(Número de reuniones

realizadas/ Total de reuniones
programadas)x1 00

Trimestral 1 85% - 100% 1 Gerente General < 70% 70%44% 85%400%

Mantener una comunicación efectiva entre las jefaturas de todasl Porcentaje de
OP.2 llas unidades organizativas que conforman el Comité Técnicol reuniones de trabajo

Institucional, por medio de reuniones mensuales I realizadas (%)

(Número de reuniones
realizadas/ Total de reuniones

programadas
Mensual 1 85% - 100% 1 Gerente General < 70% 70%44% 854%-1 00%

Acciones
PreventIvas

Acción de Mantto.
Cumplimiento

AccIones de
Mejora

ACCIONES A IMPLEMENTAR

6§ix&'*'
R :css nH=3
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ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: GERENCIA GENERAL FECHA DE ELABORACIÓN: 10/1 1/2023

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

11111111) E11U E T 1 V1111HI11L: 5 11lIJ111 Ú NP El / 1 :: : 2: :Ti77FÉ EFg FsNG:::

rA 1 1 INTERNO Y EXTERNO

A. DEFINICIÓN DEL RIESGO A. ANÁUSIS DEL RIESGO ANTES DE CONTROLES 8. ANÁUSIS DEL RIESGO DESPUÉS DE CONTROLES

.=?:i{gE::„*=*:**";' ""**"'=g:i}}}:I~$3„:.:{;;
C

l ANÁLISIS TOTALl EVALUACIÓN
VELOCIDAD 1 DELRIE8GO I DEL RIESGO
DEL Rle860 1 CON 1 TOTAL

CONTROLES

ObJetIvo OperatIvo
Vadable doI contexto Interno que

más IncIde en el obJetIvo

1111p=11 e s t i 1(11)1r1 d e 1 t 8 1 o n t o h u rn a n o1 Reuniones de tr8 bd 01 :elfz 81=? poyo pam : :

:::1 i:n i s::tTIT;b u iI: st3 u cIi: n 5 : stg3 1 1 =:1:z:Rd=81n e nt e A I : fl: 9 : desde ha bajo
Imedio de la supervisi&l yI Vadabl8 del contexto 8xtemo quo
coordinaci&I de las unidadesl más IncIde en el obJetivo
organizativas

MEDIA BAJA 2: MEDIA B

Controles
existentes

efectivos y
documentados

BAJA BAJA 3: BAJA C 4: Totalmente
Tol8rabl8

ObJetIvo OperatIvo Varlablo del contexto Interno que
más Incld8 en el obJetIvo

OP2:Mantener una comunicad&11 Gesti&1 dd talento hum8no IRey?ioTes de tmbdolreaHzacl ü1 y r de

:: : :ivI: s eu= =a J2: :7;::93 i v: : 1 1 r:::Ltd:J l: 1rn e nt e # 1 :1::: : : desde trabajo
que conforman ei Comitél Vadablo del contexto extemo que
Técnico Institucional, por mediol más IncIde en el objotlvo
de reuniones mensuales

MEDIA BAJA 1 2: MEDIA B

Controles
existentes

efectivos y
documentados

BAJA BAJA C3: BAJA 4: Totalmonto
Tolerable

Ñ)0
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ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: Gerencia General FECHA DE ELABORACIÓN: 10/1 1/2023

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A. PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL TRATAMIENTO DEL RIESGO
A. FECHA DE

SEGUIMIENTO Y
REVISIÓN DE

LAS ACCIONES
PREVENTIVAS :{i}}};:{};':q';{{:i§jj„:i::*;

LOGROS
OBTENIDOS EN LA

ACCIONES
PREVENTIVAS

REQUIERE
NUEVAS

ACCIONES
PREVENTIVAS

OBSERVACIONES

OPCIONES DEL
TRATAMIENTO

DEL RIESGO

CLASIFICACIÓN DE LA
ACCIÓN PREVENTIVA A

DESARROLLAR

RESPONSABLE (S)
DE LAS ACCIONES

PREVENTIVAS

ESTADO DE LAS
ACCIONES

PREVENTIVAS

EVALUACIÓN
DEL RIESGO
RESIDUALACCIONES PREVENTIVAS A

DESARROLLAR
FECHA DE INICIO Y
DE FINALIZACIÓN

6. Mantener el 1 Efectuar convocatoria a
riesgo mediantel reuniones de trabajo por mediol Acción preventiva para el 1 Asistente Técnicol enero . diciembre

decisiones lde correo electrónico y/o porl evento potencial 1 de Gerencia 1 2024
informadas joscrtto.

No InicIada

6. Mantener el 1 Efectuar convocatoria a

riesgo mediante I reuniones de trabajo por mediol Acción preventiva para el 1 Asistente Técnico 1 enero - diciembre
decisiones Ide correo electrónico y/o porl evento potencial 1 de Gerencia 1 2024
informadas lescrito

No InICIada

Xq*
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE I
PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

Anexo 1 t:>

UNIDAD ORGANIZATIVA: SECRETARÍA EJECUTIVA

N 2024

LE 1 OE 1 AE ACCIÓN OPERATIVA (AO)
COORDINADOR

RESPONSABLE DE LA
ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

FECHA DE
EJECUCIÓN

DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

gai
C
LU

2
gJa
ai

11

0
y
oa

E
18
<

RESPONSABLES
olo
a’ I 'gEl q

0
:3

k
00)

<

§l,
ig

a)
JE
Ea)
50
Z

g
Ja

8
'6
6

OBSERVACIONES

AE 1: LEnear un Manual IA03. Revisar Ios procedimientos y alinearlos a la red de

de :r:::;p:eyun IP©c¿sos del CN J (modificar , eliminar, fusionar 110

1 Procedimientos del CNJ. l mejorar)

Jefatura UTPD
Informe con

Secretario Ejecutivo 1 procedimientos 1 Febrero 2024.
actualizados y mejorados

X

LEI
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1
Implementar la

gestión por
procesos del CN J

para el período
2023 a 2026. AE3. Implementar el

modelo de gestión por
competencias para el

talento humano del CNJ

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
Ide las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH Secretario Ejecutivo

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

enero a mayo
2024

}A03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas por
}competencia para las unidades administrativas y/o de
apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH Secretario Ejecutivo
Plan de acción de

brechas.
Junio a

diciembre 2024 X

-é3aaó3 clón EstratégIca AO: AccIón OperatIva

E
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Anexo 1 D

UNIDAD ORGANIZATIVA: Secretaria Ejecutiva

COD. OBJETIVO OPERATIVO (OP)

Contribuir en la toma de decisiones de las
autoridades institucionales por medio de la

documentación y comunicación de acuerdos de
Pleno, durante el ejercicio 2024.

OP.1

Informe de
seguimiento de

Mantener la administración y seguimiento de los 1 acuerdos pendientes
1 acuerdos aprobados por el Pleno, durante el ejerciciol de cumplimiento por

2024. l parte de las
Unidades del

Consejo.

OP.2

Contribuir en la tramitación de Procesos de Compra
op.3 1 en calidad de delegado del Pleno, para el ejercicio

2024,

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

FRECUENCIA
DE MEDICIÓN

INDICADOR
OPERATIVO (10)

FORMA DE CÁLCULO META

Nivel de
cumplimiento de

acuerdos de Pleno
notificados los

primeros 5 días
hábiles posterior a su

ratificación (%)

(Número de acuerdos
aprobados y documentados/

Total de acuerdos
notificados los primeros 5
días hábiles posterior a su

ratificación) x 100

80%- l00% I Secretario EjecutivoMensual

Informe
presentado al

Pleno, los
primeros 5 días

hábiles del

siguiente mes,

MensualN/A

Nivel de
cumplimiento de
solicitudes de
procesos de
adquisición

atendidas (%)

(Número de solicitudes
recibidas/

Cantidad de resoluciones
emitidas)xlC>0

80Q/, - 90% I Secretario Ejecutivo,Mensual

m(„
tV¿

m

MejoraCump'IIProblema rent

N/A10'C)cyo<690/a

'L N/ANO CUMPLE

BQ% =90% 90% ><70%

AccIones
+88l1 F 8Acciones de

Mcorrectivas
re)IP'

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo OÉ3erativo)RESPONSABLE

Riesgo

70t7o- 79tyo

N/ASecretario Ejecutivo

70-79cyo

61
\\J3

Acciones
preventivas

ACCIONES A IMPLEMENTAR
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVO1

ANEXO IH

4

UNIDAD ORGANIZATIVA, SECRETARÍA EJECUTIVA FECHA DE ELABORACIÓN

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

ETAPA 1
ONETIVOSEGÚN PEII ESTABLECIMIENTO DEL

/ PAT 1 CONTEXTO DEL RIESGO:
INTERNO Y EXTERNO

A. DEFINICIÓN DEL RIESGO A. ANÁLISIS DEL RIESGO ANTES DE CONTROLES B. ANÁLISIS DEL RIESGO DESPUÉS DE CONTROLES

LO auE POORÍA OCURRiR
(EVENTO POTENCIAL)

LO QUE CONLLeVARÍA
(CONSECUENCIAS)

VELOCIDAD DEL
RIESGO

ANÁUSIS TOTAL
DEL RIESGO

SIN CONTROLES

ANÁLISIS DE LOS
CONTROLES
ACTUALES .„„„«„!"'%Fé:2:'"

ANÁLISIS
TOTAL DEL

RIESGO
CON

coFfrROLES

C. EVALUACIÓN
DEL RIESGO

TOTAL

Objetivo Operativo Variable del contexto interno que
más incide en el objetivo

Contribuir en la toma de
det„isiones de las 1 Liderazgo alta dirección y jefaturas 1 Elaboración de actas de

autoridades instItucionales 1 1 sesiones de Pleno de forma
por medio de la 1 1 tardía para su ratificación.

documentación de las

sesio=f:jr;nte b texto externo que
'- - - - ––– - 1 más incide en el objetivo

Afectaciones a la operación
institucional por la fatta de

acuerdo de Pleno.

MEDIA 1 ALTA ALTA A

ALTA 1, ALTA

AALTA

Controles
existentes
efectivos y

documentados

BAJA MEDIA 2: MEDIA B
4: Totalmente

Tolerable

Objetivo Operativo Variable del contexto interno que
más Incide on el obJetivo

:\1::.:{.1}:’::;=;;:,E;ii!;l„„IEel fJ:::{?;#:*=:.„**:rÉ:::;:i'É;F.':T;:;='**;"i:::1;3.;*:::“
por el Pleno. durante el

ejercicio 2024,

Comunicació raaniza na

MEDIA

Controles
existentes
efectivos y

documentados

MEDIA MEDIA 1 2: MEDIA B 4: Totalmente
Tolerable

Objetivo Operativo Variable del contexto interno que
más Incide en el obJetivo

la tramitación de procesos de
compra de acuerdo al Plan

Proceso.

nto de Dlazos enrnp

de Implementación del
Contribuir en la tramitación
de Procesos de Compra en

calidad de delegado del 1 Variable del contexto externo que
Pleno, para el ejercicio 1 más incide en el objetivo

2024

Sistemas y procesos

Resoluciones emitidas de
manera tardía

Controles
eñstentes

efectivos y no
documentados,

4: Totalmente
Tolerable

Proceso sancionatorio por el
retraso no justificado.

ALTA ALTA MEDIA MEDIA t 2: MEDIA B

F)

Partes Interesadas 5aRs$4

Vi3
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ANEXO IH
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 18 C:bu

Ba
181MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

FECHA OE ELABORACIÓN

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DÉL RIESGO

A PLANIFICAJ DEL?Flrrgm
LiMiTy„\\ciaNES EN EL

LOGROS OBTENIDOS EN LA
ACCION

eVALUACiÓN DEL

OBSERVACIONES

Llevar registro actualizado del control
de recepción de las convocatorias

remttidas a los/as srs.las
Consejeros/as

Secretario 1 Enero 202&
EjecutIvo 1 dicIembre 2024

.'**3.';;:;?;5:::::::„"{:$;«„~*=**;;'„':*'„; ;.';*;*.

;€;:{{::¿:„;::,:::::';B=;:";:S. ~':'*:'*;';-'=:;'*;«::*;;;;

i;:-;U'f§g:?:**’~'**:'':=:*'%*';,;«:-:*;;
6. Mantener el

1 rIesgo mediante
decisiones

"“"“; i„„'*=;*1::A:':;*::::::„"“'=*=*:**-»;=*''; *,':*;;
Llevar registro actuaIIzado de

soIIcitudes recibidas y resoluciones 1 Acción preventiva para el : Secretaria 1 Enero 2024.
emitidas presentadas para h I evento potencial ! Ejecutivo : dicIembre 2024

tramitacIón de procesos de compra

y
Programar alertas y/o recordatorios

mediante el correo institucional de las
solicitudes para la tramitación de

procesos de compra ingresadas y sin
resotución

Secretario 1 Enero 2026
EjecutIvo 1 diciembre 2024 f§®E#2

A

24



UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN

LE i DE } AE

OEI : Implementar la

gestión por procesos del
CN J para el período 2023

a 2026.

LE1 : Fortalecimiento de
los Procesos y Servicios

del CNJ.

OE2: Implementar un
Sistema o modelo de
Gestión de la CaIIdad

propio vinculado a la red
de procesos sustantivos
del CNJ en el periodo

2023 . 2026.

LE2: Implementación de
sistema o modelo de

gestión moderno
vinculado a los

procesos sustantivos del
CNJ.

OE3: Implementar
actividades estratégicas

de innovación
Institucional, en el periodo

2023 . 2026,

LE3: Innovación
Institucional (LE3)

Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

COORDINADOR
RESPONSABLE DE LA

ACCIÓN
ACCIÓN OPERATiVA (Aa)

A03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red de
procesos del CNJ (modificar, eliminar, fusionar y/o

mejorar) .

AEI : Unificar un Manual de
Procesos y un Manual de
Procedimientos del CNJ.

Jefatura UTPD

AOI. Medir y dar seguimiento a los procesos a través de
1 sus registros y salidas.

Jefaturas UTS
AE2: Operar los procesos del

CNJ, según Manuales de
Procesos y Procedimientos

unificados. A02. Controlar, analizar y asegurar los resultados de los
procesos del CN J.

Jefaturas UTS

A02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CN J.

Jefatura de RRHH
AE3. Implementar el modelo de
gestión por competencias para

el talento humano del CNJ. A03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas
por competencia para las unidades administrativas y/o de
apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH

IAOI . Definir un documento que estandarice el sistema o
modelo de Gestión de la Calidad vinculado a los

AE2. Elaborar la documentación 1 procesos de las Unidades Sustantivas del CN J
de un sistema o modelo de
gestión de la calidad propio

vinculado a los procesos de las
unidades sustantivas de CNJ.

Jefatura UTPD

A02. Realizar actividades de la divulgación y distribución
de la documentación del Sistema o Modelo de Gestión
lde la Calidad propio vinculado a los procesos de las
Unidades Sustantivas del CNJ.

Jefatura UTPD

AE2. Dar seguimiento a las
actividades estratégicas de 1 AOI . Informar el avance y/o resultados de las actividades

innovación institucional 1 de innovación en ejecución.
aprobadas por el Pleno.

Jefatura UTS

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

RESPONSABLES

Informe con
procedimientos

actualizados y mejorados
remitidos a Gerencia

General

Jefatura UT$

Técnicos y
Colaboradores de

Proceso.

Informes trimestrales de
la operación por

Procesos en el CNJ
remitidos a UTPyD, en

los primeros 8 dias
hábiles del siguiente

mes
Técnico y Colaborador

de cada Proceso.

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Jefatura UTS

Jefatura UTS

Documento del Sistema o
Modelo de Gestión de la

Calidad presentado a
Pleno'

Jefaturas de Unidades
Sustantivas y Gerencia

General

Jefaturas de Unidades
Sustantivas y Gerencia

General

Informe de actividades de
divulgación presentado a

Pleno

Informes de avances
presentados a UTPD

Jefatura UTPD

Estratégico AE: Acción Egtr8tégim

FECHA DE
EJECUCIÓN

DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

Febrero 2024

Abril, julio y
octubre 2024

Enero a mayo
2024

Junio a
diciembre 2024

Plan de acción de
brechas.

Enero a julio
2024

Octubre a
diciembre 2024

Mayo y
Noviembre

2024

AO: Aoci6n Operativa

66n\
dw

fl

O NO

9
gJa
ei 8 E 5

9a)C
La

X

X

x 1 x 1 x 1 xX

xi xix txt xIx1x
1

Ix

:g
}9

gJa
Eai
's
8

11Ja
Ea

Bt
ñ

b
00)

<

0
33

OBSERVACIONES

XX

x 1 x 1 x 1 x 1 x 1 xix

xIx/1 x

X
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UNIDAD ORGANIZATIVA, UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN

COD. 1 OBJETIVO OPERATIVO (OP)

Garantizar la transparencia,I n__„__,_,_ ,_ __,„.,_ 1 Porcentaje de análisis de

!Eqj¿i§i#3...!!{iii;!ÉI'.:3:;Él}7:'::{:.Elif “)Tiéj}}';#:4#914:{;;1
para los cargos tanto de
Magistrados/as de la Corte
Suprema de Justicia (CSJ) y

i':1}:$}{}}15i{{if::3:É::ífil:!!::if:}}:::'~'"7¿i;i'!:*;E$“'’«
Selección (Tablas), orIentadas
para evaluar a cada aspirante en
todo Proceso de Selección paral Por<..en@e de
el ejercicio 2024 Iresuttados psicosociales 1 ( Número de resultados

a personas postulantes 1 enviadas/ Lista de resultados
y funclonaNado en 1 solicitadas) x 100

cargos judiciales ('%)

OP.1

Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE II
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

FRECUENCIA DE
MEDICIÓN

INDICADOR
OPERATIVO (10)

FORMA DE CÁLCULO

i 1':,f:'#*’::Trimestral

( Porcentaje de Informes de
Porcentaje deinforrnes 1 seguimiento de denuncias

de seguimiento de 1 actualizadas / Porcentaje de
denuncias actualizadas 1 actualizaciones de informes

('%). 1 de denuncias ingresadas)
x1 00

Trimestral

Porcentaje de acuerdos

7g¿fsI=tj1fegr1 ; 3icgYt:dd:ss 1 a c : lg; jajsofet i7:: : nj:j fa dis J
x 100

Trimestral

TrImestral

Trimestral

Trimestral

Porcentaje de las
soIIcitudes de lista 1 ( Número de candidatos/as

completa de 1 enviada/ Lista de
candidatosÁas a 1 candidatos/tas solicitada) x

Magistraturas de Corte 1 100
Suprema de Justicia (%)

Trimestral

Porcentaje de
evaluaciones

psicosociales a
candidatosAas

maglstraturas de Corte
Suprema de Justicia (%)

( Número de evaluclones/as
enviada/ Lista de

evaluaciones/tas solicitada)
x 100

Trimestral

:{al o

[1:41cAB TÉCNiCA e
SELE tlC iBN - q

V

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo Operativo)RESPONSABLEMETA

Riesgo Curnplirnt8nto

Jefatura Unidad
Técnica de
Selección

100c70 N/A

Jefatura Unidad
Técnica de
Selección.

N/A100c70

Jefatura Unidad
Técnica de
Selección

100c70 N/A

Jefatura Unidad
Técnica de
Selección

100% N/A

Jefatura Unidad
Técnica de
Selección

100t7t) N/A

Jefatura Unidad
100% I Técnica de

Selección
N/A

Jefatura Unidad
100'7, 1 Técnica de

Selección
N/A

Jefatura Unidad
Técnica de
Selección

100(yo N/A

HPf,9

@1 y 1

Acciones
preventivas

N
d\

ACCIONES A IMPLEMENTAR
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(@) ANEXO IH

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN FECHA DE ELABORACIÓN

ETAPA 1: ESTABLECIMIENTO
OUETIVO SEGÚN PEI 1 DEL CONTEXTO DEL

/ PAT 1 RIESGO: INTERNO Y
EXTERNO

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y €VALUACIÓN OEL RIESGO

X DEFINICIÓN DEL RIESOO A. ANÁLISIS OEL RIESOO ANTES DE CONTROLES 8. ANÁLISIS OEL RIE SOO DESPUÉS DE CONTROLES

LO QUE PODÑIA OCURRIR
(EVeNTO POTENciAL) "**“' i:B:fé=:I

GL= c. EVALUACIÓN

!..~;'.'=~.„"='**:'" '=gs* 1 "g+ir'
CONTROLES

ObJetIvo operatIvo : VarIable del contexto Interno que
más IncIde en el obJetIvo

Garontlzar la

transparonci8. IdoneIdad e
Igualdad de opodunldades

en la 8lebor8clón de las
nómInas de c8ndld8tos/as
pera los corSes tanto de

M8glstr8dos/as de la Corte
Suprema de JustIcia

(CS J) y Cúm8r8s do
Segunda Instancl8,

Juec8sñas do PrImera
InstancIa y de Pu, por

medIo de pond8raclones
de los crllerlos de
SeleccIón (Tablas)

orientadas p8r8 evaluar a
c8d8 aspIrante en todo

Proceso de SeleccIón para
el ejercIcIo 2024

VarIable del contexto externo
que más incIde en el obJetIvo DIsponer de InformacIón

In3unclente de los aspIrantes

pere la conformacIón de
RegIstro desactu81izado de i bencos de candld8tos/as para

Profeslon8les que no cumplan : Integrar tern8s,
con los requistt03 legales pera

desempeñar los c6rgos de 1 • InsatIsfaccIón de personas
maglstrduns yJudlc8tuns. 1 aspIrantes.

Controles
exJslentes
efectivos y

documentados

14: Totalmente
ITolerable

1 vs\S

bQ
HD
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ANEXO 1 H

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNiDAD ORGANiZATiVA, UNiDAD TÉCNiCA DE SELECCiÓN FECHA DE ELABonAciÓN

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN OEL TRATAMIENTO OEl. RIES60

'„=**„':F'*;m***„':;3:'=©'W
LiMrrACIONES EN EL

CUMPLIR

OBSERVACIONES

fAS
(CON 1 ROL)

LOGROS OBTENIDOS EN LA
ACCIONES PREVENTIVAS

REQUIERE NUEVAS 1 EVALUACIÓN DEL
ACCIONES PREVEVrIVAS I RIESGO RESIDUAL

!§jjf}}:F;,3$1'}!!i~«**:'“='*«':?::, 1;h.„*;':*,
4: Totalmente

Tol8rabl8

rIesgo- t ReaIIzar soIIcItudes
medl;nte !peñódlc8s de Acuerdos de

:*'::=gM!;::i!':@!'“''“*;»=':'«';;:;::::"':;;':;«

6, R/

?i::31:iii};::::1:iii;iiTI!;"“':.**;»*':"«',1':{j 1.1:'.;:;;:';„
4: Totalmont8

Tolerabl8

A
instrumentos técnIco

lu

psIcosocIales de los pl :'“':..'„'.";::;;.,.:"«q:;:{,:;i':..':;;,;:'
4: Totalmente

Tol8rabl8

b)
-4
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UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN

LE 1 OE

LEl: Fortalecimiento
de los Procesos y
Servicios del CNJ.

LE2: Implementación
de sistema o modelo
de gestión moderno

vinculado a los
procesos sustantivos

del CNJ.

LE3: Innovación
Institucional (LE:3).

Anexo 1 C
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE 1

PROCRAMAC,IÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

COORDINADOR
RESPONSABLE DE LA

ACCIÓN
ACCIÓN OPERATIVA (AO)AE

AEl: Unificar un Manual
de Procesos y un Manual

de Procedimientos del
CNJ.

A03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red de
procesos del CNJ (modIficar. eliminar, fusionar y/o

1 mejorar).

Jefatura UTPD

AOI. Medir y dar seguimiento a los procesos a través de
sus registros y salidas.

Jefatura UTE
AE2: Operar los procesos
del CN.J, según Manuales

de Procesos y
Procedimientos unificadas.

OEl: Implementar la
gestión por procesos del

CN J para el periodo
2023 a 2026.

A02. Controlar, analizar y asegurar los resultados de los
procesos del CNJ.

Jefatura UTE

!A02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
1 de las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH
AE3. Implementar el

modelo de gestión por
competencias para el

talento humano del CNJ
A03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas
por competencia para las unidades administrativas y/o de
apoyo del CNJ,

Jefatura de RRHH

AOI. Definir un documento que estandarice el sistema o
b modelo de Gestión de la Calidad vinculado a los procesos
de las Unidades Sustanttvas del CN J

Jefatura UTPDAE2 Elaborar la
documentación de un
sistema o modelo de
gestión de la calidad

propIo vinculado a los
procesos de las unidades

sustantivas de C;NJ.

OE2: Implementar un
Sistema o modelo de
Gestión de la Calidad

propIo vinculado a la red
de procesos sustantIvos
del ONJ en el periodo

2023 - 2026.
A02. Realizar actividades de la divulgación y distribución
de la documentación del Sistema o Modelo de Gestión de
la Calidad propio vinculado a los procesos de las
Unidades Sustantivas del CN J

Jefatura UTPD

OE3: Implementar
actividades estratégIcas

de innovación
Institucional, en el

periodo 2023 - 2026.

AE2. Dar seguimIento a

.:2}7:!!:!?*=;,T:':{{„;J::,';:"=%:;;;';;*'”='"““"'”’«"';";
el Pleno.

Jefatura UTE

M E,tratégica AO: Acción OperatIva

11 8}

SA

FECHA DE
EJECUCIÓN

DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

ig
a) !::g: #)

00)
<

ggENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

OBSERVACiONESRESPONSABLES

Informe con
procedimientos } Febrero 2024

actualizados y mejorados.
*Jefatura UTE

Técnicos y
Colaboradores del

Proceso.

Informes trimestrales de
la operación por Procesos

en el CN J remitidos a
UTPyD, en los primeros 8
dias hábiles del siguiente

rrles.

XXX

X

Abril, julio y
octubre 2024

Técnicos y
Colaboradores del

Proceso.
XX

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024 xIx Fx xXJefatura UTE

Junio a
dIciembre 2024 xl x 1 x 1 xIxPlan de accIón de

brechas.
Jefatura UTE

Documento del SIstema o
Modelo de Gestión de la
Calidad presentado a

Pleno

Gerencia General y
Jefaturas de Unidades
Sustantivas del CN J

Enero a julio
2024 xIx l xl xix lx 1 x

Informe de actividades de
dIvulgación presentado a

Pleno

Gerencia General y
Jefaturas de UnIdades
Sustantivas del CN J.

xixOctubre a
diciembre 2024

m

AH=

Mayo y
Noviembre

2024

Informes de avances
presentados a UTPD

XXJefatura UTPD

tp
0
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Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE II

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN

„„ .~,„""""@, . JE:F.IF:3. ”""''““"' ;:„T.5:g:
Definición del Semáforo

(Gestión del Objetivo Operativo)META RESPONSABLE
Problema Riesgo Cumplimiento É Mejora

cumplimiento de
funcionarios/as I (Número de Informes

evaluados/as en el 1 emitidos /Total de
Proceso de 1 funcionarios/as evaluados)
Evaluación 1 x 100

Presencial en
Audiencia (%)

Realizar en el período 2024 los procesos
de Evaluación Presencial en Sede y 1 Nivel de

Proceso de Evaluación Presencial en 1 cumplimiento de
An , 1 Audiencia del funcionariado iudicial, 1 funcionaíio$/as I (Número de Informes
op 1 1 re¿pet.:to ie las activiáaá¿s de ' ' 1 evaluados/as en el 1 emitidos /Total de

administracÉón del iribunaf y 1 Proceso de 1 funcionarIos/as evaluados)
adrninistración de justicia, según el 1 Evaluación 1 x loo
Art. 15 del Manual de Evaluación. l Presencial en Sede

Nivnl da

('/.)

Semestral 60%-100c70 Jefatura UTE 40'/, w 590/o 60% - tOD% N/A

Diciembre 100c70 Jefatura UTE N/A

Informe final de
Conclusiones y

Recomendaciones
de los Procesos de
Evaluación Judicial

2024

N/A Diciembre N/A Jefatura UTE NO CUMPL N/A CU.IWPLE N/A

r
Denuncias instruidas por el Pleno y 1 Informe de

nn , 1 rendir el informe correspondiente según I investigación de-'’'' I los plazos establecidos en el 1 denuncia
Procedirniento Especial de Sustanciación I presentado

N/A Trimestral N/A Jefatura UTE N/A CUMPLE N/A

Acciones
correctivas

Acciones
preventivas

Aec.i,ones die Acciones de
Mtantto.

Mejora
Curnlpli.rni8n,to

ACCIONES A IMPLEMENTAR



ANEXO 1 H

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNiDAD ORGANiZATrVA: FECHA DE ELABORACIÓN: 15 diciembre 2023

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

ETAPA 1: ESTABLECIMIENTO
O&JETIVO SEGÚN PEI / PAT 1 DEL CONTEXTO DEL RIESGO:

INTERNO Y EXTERNO
A. DEFINICIÓN DEL RIESGO A ANÁLISIS DEL RIESGO ANTES DE CONTROLES B. ANÁLISIS OEL RIESGO DESPUÉS DE CONTROLES

LO auE PODRIA OCURRIR
(EVEMro poTENCIAL) "**“':H€;iX::"gR;;;

A c. EVALUACIÓN

..„='„„.„"'**"' “!!,*' I »}:+';«’
coifrROLES

LO auE CONLLEVARÍA (CONSECUENCiAS)

Objetivo Operativo Variable del contexto intemo que
más incide en el objetivo

1. Gestión del talento humano

2. Liderazgo alta dirección y jefaturas

3. Recursos ñnancieros y no
financieros.

4. Comunicación organiacional

!a) Retraso en el plazo de cumplimiento del del
1 ObJetivo programado.

ja) Suspensión temporal del Proceso de

1 evaluación judicial. 1 b) Necesidad de solicitud de prórroga de plazo
para finaliación de proceso enluatlvo.

Ib) La 6naliación fUera del plazo establecido
jen la planificación anual. !c) Incumplimiento del Plan Anual de Trabajol

aprobado.

d) Observaciones por la Corte de Cuentas
1 proceso administratIvo.

Realkar en el perIodo 2024 los procesos del
Evaluación Presencial en Sede y Proceso del
Evaluación Presencial en Audiencia dell

funcionariado judicial, respecto de lasl
actividades de administración del tribunal yI
administración de justicia. según el An.15 dell VarIable del contexto externo que

Manual de Evaluación' l más incide en el objetivo

ALTA 1 ALTA

Controles
existentes

efectivos y
documentados

BAIA MEDIA 1 2:MEDIA 1 B 3: TolerdÑe

2. Medio ambiente

1. Económico

3. Legislación

Objetivo Operativo Variable del contexto interno que
más incide en el objetivo

.-„.„.;„M;-.;„„„„;I „„„„,.*„-... 1:';**;****'*;:*"”;§ggg_:„.“„,:*;.«***l
A:ii§;ig;Mi::,::':.":;:::::';;':::.::*'"“’“''"-;E:*'*::*'
de Denuncias l más incide en el objetivo

ALTA ALTA

Controles

::: l:i :nJ: : 1 B J1\J J1\

documentados

MEDIA 1 2: MEDIA 1 B Tolerable

('
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

ANEXO 1 H

UNIDAD ORGANIZATIVA: FECHA DE ELABORACIÓN: 15 diciembre 2023

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

='"Ü=;;:.:::;.:='.§'*;;:;::»:„':*':::;:;:::„:';':
OBSERVACIONES

OPCIONES DEL
TRATAMiEHro

DEL RiEsao

LOGROS OBTE
ACCIONES PREVENTIVAS

ACCIONES 1 evALUACiÓN DEL
PREVENTIVAS I RIESGO RESIDUAL

RE.QiLMI É NUE'„~1/,.E

S::::“1„S: 71F;5=$.E=:=“»':*''.";:'.'*:*’'',“„-"“ '"";gS:-“

Realizar requerimiento oportuno del Acción preventiva para el

transporte para visitar sedes judiciales. l evento potencial
6. Mantener el

riesgo mediante
decisiones
informadas

J efa t u ra u E E n o m 885 : e m b r e

InclusIón dentro de la programación de
sedes a visitar un plazo adicional para
solventar posibles atraso s.

J e lRa1 t 1Hr1111 U T E E n e n ;! !e nn b r e

Coordinación con dependencias del

iSfTci:jodeNa:j:::lnedre J:cig:gsca bu;?; 1: 1 Acci::ePr{teov;=tti=:c?3M el JeMum UTE Enero 89jjembre
solución de la eventualidad

ReaIIzar la designación ordenada y,

..„,„.„,.?:!’{:::*1:i',':}*::;„*;:=:““*;;*'**-'
riesgo mediante 1 lrñormático

informadas

:1::L!};i77:'F:”.::**='~*=**«:::*~

dn fines

J e1h3l t u 1n1a urr E E n e n 85 1 enn b n

J e 1ha t u ra 1L11[ E E n e n ;8: : e m b r e

CFD
\w
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UNIDAD ORGANIZATIVA: ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL "DOCTOR ARTURO ZELEDÓN CASTRILLO'

LE OE

LE1 : Fortalecimiento de
los Procesos y Servicios

del CNJ.

OE1 : Implementar la gestión por
procesos del CN J para el período

2023 a 2026.

LE2: Implementación de
sistema o modelo de

gestión moderno
vinculado a los procesos

sustantivos del CN J.

OE2: Implementar un Sistema o
modelo de Gestión de la Calidad

propio vinculado a la red de
procesos sustantivos del CNJ en

el período 2023 - 2026.

OE3: Implementar actividades
estratégicas de innovación

Institucional, en el perIodo 2023
2026.

LE3: Innovación
InstitucIonal (LE3).

c htr8tégic8' D IGOS :

Anexo 1 C
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

COORDINADOR
RESPONSABLE DE LA

ACCIÓN
ACCIÓN OPERATIVA (AO)AE

AEl: Unificar un Manual de l A03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red de
Procesos y un Manual de : procesos del CNJ (modificar, eliminar, fusionar y/o
Procedimientos del CN J. i mejorar).

Jefatura UTPD

AOI. MedIr y dar seguimiento a los procesos a través de

AE2: Operar los procesos del {sus registros y salidas
CNJ, según Manuales de

Procesos y Procedimientos
untficados.

Dirección ECJ

!A02. Controlar, analizar y asegurar los resultados de los
procesos del CN J.

Dirección ECJ

A02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CN J.

Jefatura de RRHH
AE3. Implementar el modelo
de gestión por competencias
para el talento humano del

CNJ
A03. Elaborar y eJecutar un plan de acción de brechas
por competencia para las unidades administratIvas y/o de
apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH

AC)1. Definir un documento que estandarice el sistema o
! modelo de Gestión de la Calidad vinculado a los procesos
de las Unidades Sustanttvas del CNJ

Jefatura UTPDAE2. Elaborar la
documentación de un

sistema o modelo de gestión
de la calidad propio

vinculado a los procesos de
las unIdades sustanttvas de

CNJ
A02. Realizar actIvidades de la divulgación y dIstribución
de la documentación del Sistema o Modelo de Gestión de
la Calidad propio vinculado a los procesos de las
Unidades Sustantivas del CNJ.

Jefatura UTPD.

AE2. Dar seguImiento a las
actividades estratégicas de iAOI. Informar el avance y/o resultados de las actividades

innovación institucional 1 de innovación en ejecución.
aprobadas por el Pleno.

Dirección ECJ

16=cció-n3j>erativa

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓNRESPONSABLES

Informe con
procedimientos

actualizados y mejorados
remItidos a Gerencia

General

Dirección ECJ

Informes trimestrales de
la operación por Procesos

en el CN J remitidos a
UTPyD, en los primeros 8
dIas hábiles del siguiente

rries.

Técnico y Colaborador
de cada Proceso.

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

DIrección ECJ

DireccIón ECJ

Documento del Sistema o
Modelo de Gestión de la 1 Enero a julio

Calidad presentado a 1 2024
Pleno

Dirección ECJ

Informe de actIvidades de
dtvulgación presentado a

Pleno
Dirección ECJ

Jefatura UTPD

FECHA DE
EJECUCIÓN

DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

Febrero 2024

Abril, julio y
octubre 2024

Enero a mayo
2024.

Junio a
diciembre 2024

Plan de acción de
brechas.

Octubre a
diciembre 2024

Mayo y
Noviembre

2024

Informes de avances
presentados a UTPD

o cTONEs®EmA MAÑ'

9
Jgai
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0

$

9
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LU { $JB
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1
X

)14

g
Ja
Ea)
7)
3

tg
}8

gJa
E6)
8
g

2
0
a

0
3D

OBS€RVAC tONS$

X X

X X

xIx 1 x 1 x 1 xIx

xI xix

a"80
Fl

A#2Ltjq. 3

X

i
1

Rtqn

ia {\if +

3& @; \)'
-x

33



Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE II

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL "DR. ARTURO ZELEDÓN CASTRILLO"

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo Operativo)COD. OBJETIVO OPERATIVO (OP)

INDICADOR
OPERATIVO (10) F O R M A D E C Á L C U L O ; E EMcEu: : : 1

META RESPONSABLE

Riesgo Cumplimiento For

80%-90% >90%

Cumplir con la cantidad de actividades del Plan AnualE

op 1 1 de cep 9citación yIa modificaciones para elf Nivel de cumplimiento
-' ' jfortalecimtento del funcionariado judicial para 811 (%)

ejercicio 2024.

(Número de actividades
ejecutadas del PAC

modificado/
Total de actividades

programadas del PAC
modificado) x1 00

Trimestral l 80%-90% 1 Dirección ECJ 70%-79%

{Número de actividades
ejecutadas del PAC

modificado/
Total de actividades

programadas del PAC
modificado) x1 00,

1(11HH9) P H 2 /::tTJ5 :r : o fgA) :1 e7:: a : u:Íepsa cJ: ci1::reTdiY;jodi:7: Í :Nivel de : :/TP 1 i miedo
ejercicio 2024. 1 \"' 1

Dirección ECJ y

Trime,tr,1 l 80%-90% I JelatuT deSección
Metodológica

70%-79% 80%-90% >90%

Desarrollar estudtos y/o investigaciones a efecto del n , , , ,
op3 fdeterminar deficiencias -y/o irregularidades del ;istem;[ Docume:It? ela:prado

administrativo de justicia, durante e1 año 2024. l presentado a Pleno

Dirección ECJ y
Jefatura de

Sección
Especializada de
Investigaciones.

N/A Semestral
Primeros 8 días
hábiles del mes. N/A

AccIones
correctivas

Acciones
preventivas

ACCIONES A IMPLEMENTAR

bo\
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ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MA'i'RU PARA LA GEgnÓN OE RIESCOS DE OBJETivOS ESTRATÉCICOS Y OPERATiVOS

luNIDAO ORaANIZATIVA, ESCUELA DE CAPAcrrACIÓN JUDICIAL "DR. ARTURO ZELEDÓN CASTRILLO"
T

8
ANÁLISIS y EVALUACIÓN DEL RIESGO

FECHA DE ELABORACIÓN: 12 DICIEMBRE

OBJFrrVQ SEGÚN PEI / PA
FrAPA l : ESTABLECiMiEFfro DEL

CONTEXTO DEL RIESGO:
IhrrERNO Y ÉXTERNO ILO QUE PODRÍA OCURRIR 1 LO QUE CONLLEVARIA

(EVENTO POTENCIAL) 1 (CONSECUENCIAS) I..„„„.„„„T.=„.#U:=* =}~:;'l:::;€.!;:„„~„„'„„;„~„#*;*qiPl*i{7*
cohrrROLES l ACTUNLES 1 1 1 1 coifrROLES

@@@@2%

@

DE

ObJetivo Operattvo
V8drbl8 del cont8xto Interno que mil

IncIde en el obJettvo

’ Imymplimlonto cie los resuH8dos
pH','8tas en el obietNO opéFebVO.

4; Totalmente
Tol8rabl8

• Müdifc8clonos en el PAC y en lo

Cumplir con la cantIdad de ntMdades d01 Pl8n Anual de capuIta31dol

I:'.'„"'::;';„=:.';;;:’-"''""'''"'’':”«"''”'"’'’'':""’'

ObJottw Ol
Vedrblo det contexto Interno que mil

incIde en el obJottv$

V8rtlbl8 d81 contexto externo que mb
IncIde en el obJetIvo

[' Mod#caaonos en el pt8n do
lcapacl%lón en metodoiogu Mn
let>leto6 urü818s do 3prende8le 8
jcapacltadores.

fCumphr con el Plan p(24-aES) de CapacH8clón on metodobgía,
bvas y objeta$

los apnndea!$ px ltaJ

-Deszbalznlón melodológÉa y en e'

1 no de herr8mlerHos VIrtuales lnt8r«:tlva$

lsln el enfoque por campotercIa8 p

2: MEDIA

}bJetivo OperatIvo VaN&DIe del contexto interno que mjg
Incide en el obJ8ttvo

V8rllble del contexto externo que m 86
incIde en el obJetIvo Controles ox6ter$$s

oíecüws y
duumonladm

B

De$aKollar estudIOS Ilo lnve3bQ8ciones a o$«::o de d$termInal

durante el año ap64
ofc dn



ANEXO IH
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRiz PARA LA GESTióN OE RiESGOS DE o&irrivos ESTRATÉclCOS v OPERATIVOS

IUNIDAD ORGANIZATIVA, ESCUELA DE CA?AcrrACIÓN JUDICIAL "OR ARTURO ZELEOÓN CASTRILLO"

l

FECHA DE ELABORACIÓN: 12 DICIEM8RE 2023

P CL T;mE;aMig
Tr

OPCIONES DEL
TRATAMIENTO
DEL RIESGO

A FECHA DE

!!!g:g{'j;gBit::'==.';*;;~::;:;;1;:“}g§t{::
AVANCE DE LAS

ACCIONES
PREVENTIVAS

(CONTROL)

LIMITACIONES EN EL

;*;ig}::;}:'*=1'=2:':{'-{Él!;.:}#?g;; 1%1:::.1gACCIONES PREVENTIVAS A DESARROLLAR

Cor6ult8r la cbponbütd8d a$ 1os capacrtador® aMos de la81 A:adn pr8\8nwa

lcooMlnaciories de cada área ©peclaleaü I para el evvato
pührBai

DreHón Exueía
de Cüpüclta:ión IOIHJ24 al í2H2d
Judciat (ECO

6 Marlbn8Fd IRecpoÑatono pro'/la alinlclo debcapacüaclÓn, reaIIzada por 181 pare $1ev8n:a 1 doCüp«;ñ&cón
íl8sg'> medIante lcoodlnaclóndécada ar88 especIaIIzada 1 po!$rc18t l Jud081 FCJ)

Informadas

A:clan o
0

an$:

01/2)24 81 +22024 Inn-lada

Llevar el control de conñrmn©n do as6krE© 8 cap8cltuün 1 Ax:lón prewM I DIr$ocün Escuela

r$a128do por el área de convmatorias I para el evento 1 d$ Capnltnión
Judcial (EC J)

al 12H)24 No InICIada

1 hw tar la modaldad d$1 de6arroM de la xtMdad académcül Accünprgv8nha I DIr$cc@IExiue:9
jprognmeda según sea la nec®ldad, para evItar pmlbl 931 p8raülw9rIb 1 de C8pnÑzlón
jmpro9ramac tana a susp$mlones l pobrcbi I Jude 181 {ECJ}

olece4 al 12HP¿4 No InICIada

';;3:::y::;,:;;::Fi;,::+:*j:::'::::}];ÉS::';3}:,::3*:{ 133:":}::}:}:'
!rformada$ 1 nprogmm8c©n®. OrI118 o liu

Olece4 aI 12824

6 Man!$neT el

nesgo me€Ñante IPr®6r+ar ay3rc08 do lnv8sBgac©ae$ US pnmer06 2 dIas de:

jcad8 moe por parte do la Jof8tur8 de b Sooctón Especl&kad8:
Ido Irwosbgactón a la DIrección EN

Dlr©cñn Exyeia
do Ca03ciu'ón

Judo 81 (ECO
o laE4 at 12#C124 No tntc18dt

\N
Hrs,
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Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉCICO INSTITUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD TÉCNICA JURÍDICA

a)

!! igLE 1 OE 1 AE ACCIÓN OPERATIVA (AO)
COORDINADOR

RESPONSABLE DE LAI RESPONSABLES
ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

FECHA DE
EJECUCIÓN

DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

9a)

IEI

0
8
5
It

0
aes
E

:8
< áá

0
33

€
0
8)

AE1 : Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red del

Manual de jprocesos del CNJ (modificar, eliminar. fusionar y/ol
Procedimientos del Imejorar).

CNJ

Jefatura UTPD Jefatura UTJ
Informe con

procedimientos 1 Febrero 2024.
actualizados y mejorados

X

LE1 :
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CNJ para el

período 2023 a
2026.

AE3. Implementar el
modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del

CNJ.

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH Jefatura UTJ
Documento de estudio de

evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024

X xIx xIx

IA03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas
por competencia para las unidades administrativas y/o de
apoyo del CN.J.

Jefatura de RRHH Jefatura UTJ Plan de acción de
brechas.

Junio a
diciembre 2024

xIx l xl xIx 1 xIx

-abTé-óS- c \cción Estratl c

IÜ

FUN!!)AD %c)
1 TÉCNICA >q

\%o JURÍDICA 5) 1

,SEJÓ

& g
H 5:3

'rn %

>
en
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Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE II

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad Técnica Jurídica (UTJ)

DefinIción del Semáforo
{Gestión del Objetivo Operativo)

COD. OBJETIVO OPERATIVO (OP)
INDICADOR

OPERATIVO (10)
FORMA DE
CÁLCULO [ E EMcEuá : 2 1 M E T A R E S P O N S A B L E

Problema Riesgo :8

# de solicitudes sobre
necesidad de análisis

juridicos al marco
normativo del CNJ

respondidas/
# de solicitudes de
análisis jurídicos
recibidas x100

Porcentaje de
Cumplimiento (%)

Trimestral 90%-l00% I Jefatura UTJ 81c7o-89t70

Proporcionar asesoría, asistencia y colaboración al

An , 1 Pleno, funcionarios/as y unidades organizativas del CNJ I Porcentaje de
VF ' I en los asuntos y actividades juridicas institucionales, 1 Cumplimiento (%).

para el ejercicio 2024.

# de asesorias juridicas
al Pleno y Presidencia

realizadas/
# de solicitudes de
asesoría juridica
solicitadas x1 00

Mensual 90%.l00% I Jefatura UTJ 81lyo'89c70

# de opiniones y análisis
jurídicos emitidas a las

unidades/
# de opiniones y análisis
juridicos solicitadas por

las Unidades x1 00

Porcentaje de
cumplimiento (%)

Mensual 90%-l00% 1 Jefatura UTJ 81 %89% 90%-100%

'?;€(y 8 _
i
=
3
q

Air#
F A [)

’TIlcm ICA3ce
11 ) RÍO ICA

preventivas
Acciones Acciones de

Mantto
Cumplimiento

Acciones de
Mejora

ACCIONES A IMPLEMENTAR

3
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ANEXO 1 H

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD ORGANIZATIVA, UNIDAD TÉCNICA JURIDICA FECHA DE ELABORACIÓN

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN OEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DÉL RIESGO

1C) ElLl E T 1 V 11 : 5 1(1111 0 N P E l / 1 : : : :b & :TEI!: : :: EsE:
rH ' 1 INTERNO Y EXTERNO

A DEFINICIÓN DEL RIES60

La auE PODRÍA ocuRRiR
(EVEvro POTENciAL) tÍA (CONSECUEMCIAS)

C. EVALUACION

"*”"'R':='':*;;“""-"'”'"=“"""»**"' T:9:;T-;;**--LI

Objetivo OperatIvo Variable del contexto interno que
más incide en el objetivo

Perjudicar el desarrollo de las actividades
institucionales y consecuencias Jurídicas y
pecuniarias para el Pleno y la institucion.

Afectaciones al cumplirniento det objetivo y

metas esperadas.

Normativa institucional desactualizada, e
incumplimiento del plazo para responder

Controles
existentes
efectivos y

documentadosLiderazgo alta dirección y jefaturas

BAJA 2: MEDIA B BAJA MEDIA 1 2: MEDIA 8

Proporcionar asesoría. asistencia yI
colaboración al Pleno,

funcionarios/as y unidades
organizativas del CNJ en los

asuntos y actividades juridicas
instItucionales. para el ejercicio

2024.

Quejas o demandas por Incumplimiento de
plazos para responder recursos.

4: Totatmerüe
ToleratÑe

Consecuencias juridicas y pecuniarias para
el Pleno, Presidencia, dIferentes

dependencias y para la institución

Incumplimiento del objetivo y metas
esperadas

Insatisfacción de las dependencias por
entregas tardlas o asesorias brindadas

inadecuadamerTte

nforme pinión jurídic sesoría o sis
jurIdIco proporcIonados de forma incompleta,

t ardla o extemporáneamente, debido a la falta
de información y documentación enviada por

la unidad solicitante.

MEDIA MEDIA : 2: MEDIA B

Controles
existentes
efectIvos y

documentados

BAJA MEDIA 2: MEDIA B

óaBbif?W.17g

q§Yfl g4tVABO}

€
V
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

ANEXO 1 H

UNIDAD ORGANIZATIVA, UNiDAD TÉCNICAJURiOtCA

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A PLANiFicAciÓN y EJECuciÓN Del TRATAMiENTO DEL RiESGO
A. FECHA DE

ESTADO DE 1 SEGUIMIENTO Y

::3fl:EfE:„„,„*„~-„„„„=„„„„;*l::UE:',"a*=.=¿Tá€F}};«*„;*:„;É$;e-.I':ESE{:'
S

ACCIONES
PREVENTIVAS

{CONTROL)

LIMITACIONES EN EL
cuMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 1 LOGROS OBTIPREVENTIVAS 1 PREVENTIVAS

(CONTROL)

IES
REQUIERE NUEVAS

OBSERVACIONES

EVALUACIÓN DEL
RIESGO RESIDUALACCIONES

PREVENTIVAS

Solicitar cuatro veces al año (cada trimestre):

a::srIii9::ei ira::aw::nrl::Tv:o:::eE7o2:: Accie:_Plf_vETti::fEM el
brindando asistencia jurídica de coito;rnHadl evento potencia1
a sus necesidades,

Sd lcitar cuatro veces al año (cada trirnestre);
a la Secretaria Ejecutiva que, en caso de
existir un recurso de revisión a un; Acción preventiva para las

6. Mantener el }requerimiento de resolución de Pleno, seal consecuencIas
riesgo mediante }comunicado oportunamente, para no 1

decisiones l perjudicar los plazos.

01/01/2024 AL
31/1 2/2024

Solicitar en forma escrita que sean agregados
los requisItos según el tipo de documentación 1 Acción prevertüva para las
fjurídica, a fin de cumplir adecuadamente canl consecuencias
la asesorIa, asistencIa a acción,

;{::,::17:::I'!T':*=*;;=:'=;.*““*=='**-';

A[)
CFllcÁ

JU RÍr)iCA



Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉ61CO INSTITUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS

WiI V

LE 1 DE AE ACCiÓN OPEnATiVA (Aa)
COORDINADOR

RESPONSABLE DE LAI RESPONSABLES
ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

FECHA DE
EJECUCIÓN

1 DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

9aiC
LU

9
ElJa
aiIL É; áá ' 1 €

g 1}
§g
ig ágOBSERVACIONES

AEI: Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar Eos procedimientos y alineartos a la red de

Manual de jprocesos de 1 C;NJ (modificar, eliminar, fusionar y/o
Procedimientos del Imejorar).

CNJ

Jefatura UTPD Jefatura UCRRPP
Informe con

procedimientos 1 Febrero 2024,
actualizados y mejorados

X

LE1 :
Fortalecimiento

de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CN J para el

período 2023 a
2026.

AE3. Implementar el
modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del

CNJ.

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CN.J. Jefatura de RRHH Jefatura UC3RRPP

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024.

X xi xix X

IA03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas1
por competencia para las unidades administrativas y/o de
apoyo de 1 (3NJ.

Jefatura de RRHH Jefatura UCRRPP Plan de acción de
brechas.

Junio a
diciembre 2024. xIx l xl xIx ! xix

CÓDIGOS: LE: Línea Estratégica OE: Objetivo Estratégico AE: Acción Estratégica AO: Acción Operativa

{:s'b(( R&IBOrg;:w=sp q

-e
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE IV
MATRIZ DE MEDICIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS

MES: TRIMESTRE: RESPONSABLE: LIC. EDUARDO ERNESTO AGUILAR

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo Operativo)

INDICADOR
COD, l O&IETIVO OPERATIVO (OP)

FORMA DE
CÁLCULO

FRECUENCIA
DE MEDICIÓN META RESPONSABLE

RIesgo Cumplimiento : Mejora

Asesorar y contribuir con acciones
y/o procesos comunicacionales, del 1 (# asesorías

nn , Irelacione$ públicas y protocolariasl Nivel de 1 requeridas/#total de
v'' ' ja Presidencia, Pleno del Consejo yI cumplimiento (%) 1 requerimientos

a las diferentes dependencias dell 1 atendidos) x loo.
CNJ en el ejercicio 2024,

Mensual
Jefatura U(;RRPP y

90% - 100% I Encargada de
Protocolo,

NO CUMPLE N/A

(# de productos
comunicacionales

Nivel de 1 generados / # total de
cumplimiento (%) 1 productos

Fortalecer y posicionar la imagenl ' ' ’ 1 com unicacionales
interna y externa del CNJ conl I requeridos) x loo
acciones, procesos o actividades

op.2 Idivulgativas a través de los
diferentes canales de
comunicación institucionales para
el ejercicio 2024.

Mensual 1 90% - l00% 1 Jefatura UCRRPP N/A CUM.P'LE

Informe de
Publicaciones No aplica,

Primeros 5
Mensual 1 dias hábiles 1 Jefatura ucRRPP mi-

de cada mes
N/A

Fortalecer la atención a la personal ___FFf:rE esr-’' -.-'' '--I asesorías v aoovo
usuaria a través de la asesoria yI ----T"T- 1 -W

1C) P p 3 1 3 ::Lon ted e p r:::a : te sI a n a 2 :u c : 9 s l u s1 J:?:tsa:::scyN Jl

durante el año 2024. I GeT:::ant¿::earal

,=,„:;*=;;¿;:!}}.:F;:J'í:',
de cada mes 1 Persona Usuaria ei:

q 2

No aplica. Mensual 0 N/A CU,M,PL E

AccIon+3
Provontlvas

m=
CurnpIlmlento

'rn % 1$ 1h+r

%IV:4
\.,N
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ANEXO IH

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNiDAO OR6ANUATiVA, UNiDAD DE COMUNiCACiONES Y REUCiONE8 PÚBUCAS FECHA De ELA80RACióN:

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESCO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIE860

OBJETIVO SEGÚN
PEI / PAT

ETAPA 1 :
ESTABLECIMIENTO DEL
CONTEXTO DEL RIESGO:

INTERNO Y EXTERNO

A OEFINICIÓN DEL RIES60 A nGO DEspUÉS DE covrROLES

LO que poDRIA OCURRIR
IEYEFro POTENCiAL)

to auE CONLL€vAñIA (CON9EcuENCIA8) "**“' =\l:3}::“IT;g;' ;;' “'=f
COHIROLE8

ObJetIvo OperatIvo V&rlablo doI contexto Interno que
más IncIde en el obJetIvo

Asesorar y con lnt)OIr con
y/o

corrwvc8ciortaies. de

8 PreSidenCIa.
Pleno del Consox) y a los
.Jtforent65 den$ndenclas aol
CNJ en el eJercICIO 2024

]§,;Bf1'.";!*:;.:''}::=;'''};!:'':!'€gg$1;,g#;:;;;;;;=:.:::”:::
V8Habl+ del cont6HO extemo que 1 : ;ro':'»hd33 co -3 tunclen pub"ca

mí• IncIde en el obJetIvo

ObJetivo Op8r&tlvo VaN 8bl 8 d61 contexto Interno que
más IncIde en el obJetivo

y lteje!=' 1'po79:la_F ,1El 1 DesInformacIÓn, ma}a o$rcepclón, mal maneJO IDescoíñanza de los procesos lnaüc„nde$

1€;;í;!%::!};!;}§j§""***';'*'*'*'"g:i!;iii1'':***':;*:'''i:!!{ii:{'313411;i:{:;:':;'1
MEDIA MEDLA B

ObJetIvo Openüvo V8d&bl8 del contexto Interno que
mh IncIde en el obJetivo

Fonal$c$f 19 atencIÓn 8
de
dc
las

dIferentes &88s de la

InstItucIÓn durante $1 año
2024

„„„.„„„„„-._E::':;;“**“**:=;*:g$h'É;É:*;;;:::;::*:*
mi• IncIde en el obJetIvo

Congotes
8XISTgn tes

efectIVOS y
documentados

B 3: Tolerabl8



CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

ANEXO IH

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS FECHA DE ELABORACIÓN:

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. 8ECUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESCO

A. PLANiFiCACiÓN Y EJECUCIÓN DEL TRATAMiEVro DEL RiESCO

„«,:,,*m;***;;@@':Hg
OBSERVACIONES

EVALUACIÓN DEL
F RIESGO RESIDUALOPCIONES DEL

TRATAMiEHro DEL
RIE80Q

LIMITACIONES EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS

PREVENTIVAS
(CONTROL)

L:::1%iIE?;REyEiISTFvA¿ PREVENTIVAS

GestIÓn y Coordtnaaón oportuna de
acüudados. reuniones y eventos. con

dy

Jefe de

.::{:ITf,:=””**"“
protocolo

rrit ini ones

rIg

SOIICItar trvforrnac+óa d8tai18da 8 185

d$s q1 eq
crear las dtseños en base a esas
a

;d'*,#;*}
consecuencias IMonltoroa de los can81es del 1 comulcaaones

}=='::LT:€*;": 3,::i:“:;:l“«'=:=*::;»=
pubIIcacIones r6ahncJas

R8uslón perIódIca del DIrectorIO
TelefónIco In$Dtuaonal pera consuQar Ios 1 .
cambIOS o \ngreso s de nuevo personal
y derIvar a 195/as usuarIos a las áreas o
unIdades correctamente Jefe de

rK8rg80a do

persona usuaria y
equIpo del ar$8
de 8t$nctcbn a la

iLari

@? 1 V 3\

bL'áÍFé==2:1.X„„:=:=== 5r „

4
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Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIOAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

FECHA DE
EJECUCIÓN

bOE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

R
ai

{:VI

g
Jg
ai
:$
02

g
Jga

cB

6
LE 1 OE AE ACCiÓN opEñATiVA (Aa)

COORDINADOR
RESPONSABLE DE LAI RESPONSABLES

ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

9
a)C
tu

9
1)Ja
8:

0
N
(B
E

'=
Ja'( ág

0
33

8
VI0a)

<

OBSERVACIONES

AE1 : Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red del

Manual de Éprocesos del CNJ (modificar, eliminar, fusionar y/o
Procedimientos del jmejorar).

CNv

Jefatura UTPD
Jefatura Unidad

Financiera Institucional

Informe con
procedimientos

actualizados y mejorados
Febrero 2024 X

LE1 :
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CN J para el

período 2023 a
2026.

AE2: Operar los
procesos del C:NJ,

según Manuales de
Procesos y

Procedimientos
un ificados.

IAOI. Medir y dar seguimiento a los procesos a través del Jefatura Unidad
lsus registros y salidas. l Financiera Institucional

Técnico y Colaborador
de cada Proceso.

Informes trimestrales de
la operación por Procesos'

en el CN.J remitidos a
UTPyD, en los primeros 8 :
días hábiles del siguiente

rries.

Abril, julio y
octubre 2024

X X X

IA02. Controlar. analizar y asegurar los resultados de losl Jefatura Unidad
[ procesos del CNJ. l Financiera Institucional

Técnico y Colaborador
de cada Proceso. X X X

AE3. Implementar el

modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del

CNJ.

A02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura RRHH Jefatura Unidad
Financiera Institucional

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024

X x l xl xIx EN.
K$SEJ:

aoovo de
xIx 1 x 1 x 1 xl xIx

aT:339
g(@"D

bY UNIDAD

€'~Tñ8915$t':#
@JM Xe.
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Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE II

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

Definición del Semáforo
{Gestión del Objetivo Operativo)

COD. OBJETIVO OPERATIVO (OP)
INDICADOR

OPERATIVO (10)
FORMA DE
CÁLCULO

FRECUENCIA
DE MEDICIÓN M E T A R Ef;fIN $ 1 Problema Riesgo Cump+}nliento

Formular el Anteproyecto de Presupuesto 2025, en el
plazo indicado en la Ley del CNJ y el Proyecto de
Presupuesto Institucional correspondiente al mismo
ejercicIo financiero, en el plazo que establezca el
Ministerio de Hacienda

OPI
Documento

entregado en tiempo.
N/A Anual 1:::*: ' '"''' N/A

Gestionar las finanzas Institucionales, realizando las
nna jactividades relacionadas con las áreas de Presupuesto, l Informe entregado en

VF' I Tesorería y Contabilidad, de conformidad con la 1 tiempo.
normativa legal y técnica aplicable.

N/A Mensual
1 :/b i7: : J e fa t u r a

16 - 20 días
hábIles

11 - 15 días
hábiles

1 - 10 días ftábikes

Proporcionar seguimiento y evaluación a la ejecución

op3 jpnsupuestarja del ejercicio financiero 20l4,
-'' - jpresentando informes en el plazo establecido por la

normativa aplicable

Informe entregado en
tiempo,

N/A Mensual
1 1 : : 1 ::a s J e fa t u r a

11 - 15 días
hábiles.

1 - 10 dias hábiles

Acciones
preventivas

n
N4NCIEuRA

!,HSTHUCiit'Ñ-AL

ACCIONES A IMPLEMENTAR

'qe:

'fn %

&n\d&Ñ¿d

€
-+
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UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) PERIODO:

CONTEXTO0o&iFnvo SEOÚN PEI 1 PAT

TALENTO HUMANO IPrw8ccton8s do

op 1 G8sbon8r ol Ant8prcvecto de 1 au$ 185 porsone s no 1 presupuesto
Presupuesto 2025. en el plwo IndIcado en 1 lnctW8n todos Ios 1 elaboradas
la Ley-del (..NJ y a} Provbcto do 1 recursos o en demasia jn?adecuadamente
PresupuestoInstItucIonalcorrespand18nte jen sus pq>'ecclor'8sjpor paRe de las
al ml;fno ¿;eíctcloflnan¿lero. en 81ol820 jpr8supu89ad9s jd$pendenclas de
que 6stablezca el MinIsterIO de HacIenda

DP 2 G8süonar las ñnarlza$ 1nstltuclonal03, 1 a$1gnactane$
re8tlzendo las acüudad8 s relacIonadas 1 píesupuestar}as
con las áreas de Presupuesto. Tesorerh yI ad’c'anales

norrnaüv8 legal y técnIca aplic8blé

iVrERN(
TALEVro HUMAN(

op 3 Proporclon8r seguImIento y 1 Que las unidades llnbrm6s

3:7 ::f27: o11:8:Jc: :7: 62%5:: Spur::752:13 o i : ::BT1 7; in7==3::: : 1 P:= ; :Ente ti
Informes on el plazo establecIdo porta 1 que esta sea 1 - ""- "'-’ '

--“M-- - I';'“'’'''

ANEXO 1 HANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ORIETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS - 2024

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PAM LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ONETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS - 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) PERIODO

nAPA 5. SEauIMiENTO Y REVISiÓN DEL RiES60FrAPA 2. iDEMHFiCACiÓN DEL
RiEseo

FrAPA 4. TRATAMiEVro DEL RIESGOmAPA 3. ANÁLISIS y eVALUACiÓN DEL RIE soo

ETAPA 1 : 1.iáis DEL ÑiÉsao Ai
DE covrROLES

A. PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL TRATAMIENTO DEL RIESOO: 9
A. DEFINICIÓN OEL RIES60 covrROLES

®';=.':“:B::@:::.;n..»'*:;=
DEL RIESGO:
INTERNO Y
EXTERNO 'g{gg*:Ei{B::***;"**'"*’:W'=,g&%=":T:'T :“":gg=';*:"'**

LO QUE
PODRÍA

OCURRIR
tSUCESO

POTENCIAL)

TRATAMIENTO
DEL RIESGO

SUCESOS POTENCIALES
ReaIIzar monItoreo de las
prc»'ecaones @
jpresupuÉStOS prelimInares de
floí:las las dependencIas do

un
presupuesto
Inadecuado que
podria
imposlbllltar
curnollrniento de

i y metas

03/0 IC02'4 y
31 /08/2024

4: Totalmente Tolerablol 4 Aceptar el rIesgo

SUCESOS POTENCIALES
Bnndar sü9ulmlento oportuno e

rbíe la generacion Oe
econom 185 v ahonos. a fIn de 1 Jelatura UFI y

1 elaborar Modlñcaclones I Encargado de
I presupuestarIas 1 Presupuesto

da

8

SUCESOS POTENCIALES

Jef8turg. áreas do
, Tegor8ñ8 33;12/2024Tot&lrn8nto Tol8rabie l 4 rIesgo

y Contablllcled

#rEnNO. 1Gesü6n Inadecuada}R8üasar
ITALENTO HUMANO Ido dOCumentacIónlejecucIon

lara gosüonar ol p8go I proceso de pago
ri

1 tonga defICIencIas

SE gr

11’:';1doI erMo do

Jefatura un y Jefe de 1 03/01/2024 y4: Totalmente Tolerabl81 4 Aceptar elnesgo 15/122024

mI

UNIDAb
IANGIE-RA

WUÉÉiiITil



UNIDAD ORGANIZATIVA, UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

LE

OE1 : Implementar la
gestión por procesos

del CN J para el
período 2023 a 2026.

LE1
Fortalecimiento de

los Procesos y
Servicios del CN J.

; 21 p rP!i:::: :

LE2:
Implementación de
sistema o modelo

de gestión moderno
vinculado a los

procesos
sustantivos del CN J .

OE3: Implementar
actividades

estratégicas de
Innovación

Institucional. en el

período 2023 - 2026.

LE3: Innovación
Institucional (LE3).

ACCIÓN OPERATIVA (AO)AEOE

A03. Revisar los procedimientos y alineados a la red de
procesos del CN J (modificar, eliminar. fusionar y/o mejorar).

AE1 : Unificar un Manual
de Procesos y un Manual

de ProcedimIentos del

CNJ IA04. Actualizar el manual de procedImIentos alineado al
manual de procesos unificado del CN J .

AOI. Medir y dar seguimiento a los procesos a través de
sus registros y salidas.

AE2: Operar los
procesos d¿l CN J. segúnjA02. Controlar, analizar y asegurar los resultados de los
Manuales de Procesos y ipFOcesos del CNJ

ProcedImientos
untficados.

A03. Elaboración y remisión del informe consolidado de
seguimiento a la gestión de Procesos del CN J.

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia de
las unidades administrativas y/o de apoyo del CN J.AE3. Implementar el

modelo de gestión por
competencIas para el

talento humano del CN J A03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas p orI
competencIa para las unidades administrativas y/o de apoyo :

del CNJ.

AOI. DefInir un documento que estandaríce el sistema o
modelo de Gestión de la Calidad vinculado a los procesos
de las Unidades Sustanüvas del CN J

A02. Realizar actividades de la divulgación y distñbución de
la documentación del Sistema o Modelo de Gestión de la
Calidad propio vinculado a los procesos de las Unidades
Sustantivas del CN J .

AOI. Informar el avance y/o resultados de las actividades de
AE2. Dar seguimiento a } innovación en ejecución

las actividades
estratégicas de

innovación institucional iA02. AnaIIzar los avances y/o resuttados alcanzados a nive
aprobadas por el Pleno- jinstltucional de la implementación de las actividades de

1 innovación.

Anexo 1 C
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE I

PR06RAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

COORDINADOR
RESPONSABLE DE LA

ACCIÓN

Jefatura UTPD

Jefatura UTPD

Jefatura UTPD

Jefatura UTPD

Jefatura UTPD

Jefatura de RRHH

Jefatura de RRHH

Jefatura UTPD

Jefatura UTPD.

Jefaturas Unidades
Sustantivas y Gerencia

General

Jefatura UTPD

1c ñlé–ol cae

RESPONSABLES

Jefaturas del CN J

GerencIa General y
Pleno del ConseJo.

Técnicas y
Colaboradores de

Proceso.

Técnicos y
Colaboradores de

Proceso.

Gerencia General y
Pleno del CNJ.

Jefatura UTPD

Jefatura UTPD

Gerencia General y
Jefaturas de Unidades
Sustantivas del CN J

Gerencia General y
Jefaturas de Unidades

Sustantivas del CN J.

Jefatura UTPD

Pleno del CN J

{@
TEC}\l\CA O

PLAN\F\CAC)qE
LU

V

30CPROG'

FECHA DE
EJECUCIÓN DE

LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

$8jIg
€
0

R

O € o

{5
0
E
8

1 ENTREGABLEDE LA
[ ACCIÓN

OBSEÉVACIONESJa
<

Informe con
procedimientos [ Febrero 2024,

actualizados y mejorados
X

Manual de Procedimientos
actuaIIzado para su

aprobación.

Enero a febrero
2024. XX

Informes trImestrales de
la operación por Procesos

en el CNJ remitidos a
Gerencia General, en los

primeros 8 dIas hábiles del
siguiente mes.

Abril. julio y
octubre 2024

XXix

Informe consolidado de

seguimiento a la gestión de 1 Abril, julio y
los Procesos del CN J 1 octubre 2024

presentado.

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

=“T&r’" *

p 1 a n d e a c c i 6 n d e b re c h 8 s a d i c i eiubnJg 30 2 4 9
x 1 x 1 x 1 x

Documento del Sistema o
Modelo de Gestión de la
Calidad presentado a

Pleno
E n e; 8 21 u 1 i o x

XX X

Informe de actividades de

divulgación presentado a
Pleno

ix Ix IxOctubre a
diciembre 2024

{{:::A
:fib>

Mayo y
Noviembre

2024
Informes de avances
presentados a UTPD

0

b;9
\'Junio y

Diciembre
2024

Informe presentado a
Pleno

X

<A
AO: Acción Operativa

48



Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE II
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Definición del Semáforo
{Gestión del Objetivo Operativo)COD. OBJETIVO OPERATIVO (OP)

INDICADOR
OPERATIVO (10) F 1(1p111) R 1V] ][\ D E C Ji L C U L 1(11q•) : : EM%uáE EJ: META 1 RESPONSABLE

Problema

CUMPLE

CUMPLEN

Acciones
correctivas

Riesgo Cumplimiento

CUMPLE N/A

i\: iqi:o ra

OP. 1 Formular el Plan Anual de Trabajo del CNJ, 1 Documento
correspondiente al año 2025. l presentado a Pleno

N/A Anual 1 Diciembre 1 Jefatura UTPD M N/A

OP.2 Dar seguimiento y evaluar la ejecución del Plan
Anual de Trabajo 2024 del CNJ.

Resumen Ejecutivo
presentado a Pleno

En base a lo
establecido a

Guía PAT
vigente

N/A Trimestral Jefatura UTPD C N/A CUMPLE N/A

Accion e
Mantt

Cumptim{ento

Acciones
preventivas

ACCIONES A IMPLEMENThR== ==- _\;c

\n
<3
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ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO FECHA DE ELABORACIÓN: 13 de diciembre 2023

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

ETAPA l : ESTABLECIMIENTO
O&IETIVO SEGÚN PEI / PAT 1 DEL CONTEXTO DEL RIESGO:

INTERNO Y EXTERNO

LO auE POORÍA OCURRiR
(EVENTO POTENCIAL) “.„..„»"”'„=“"~'~"“-'-.“"“"-'"**”'==H='3.:=;E{' VELOCIDAD DEL

RIESGO

ANALISIS
TOTAL DEL

RIESGO
CON

CONTROLES

c. evALUAcióN
DEL RIESGO

TOTAL

ObJetIvo OperatIvo VaHablo doI contoxto Interno que
más IncIde en el obJetIvo

'PAT.2025 con errores o incompleto

P 1 : :i 3:::2bc1: :leí:5 ::ac7: : o r 1 1 : f: T f!:1::tS 1jedp:IF§TTq :27i : :1:1 :: ::
tardiamente.

ALTA ALTA

Controles
existentes no

efectivos y
documentados

Formular el Plan Anual de Trabajo del
CNJ, correspondIente al año 2025.

Comunicaci ch organizacional

MEDIA MEDIA 2: MEDIA 8 3: Tolorable

Partes Interesadas

ObJotlvo OperatIvo
VarIable del contexto Interno que

más IncIde en el obJetIvo

Comunlcaci&l organizacional *Informe de segimiento aI PAT presentado
Informes trimestrales presentdos 1 al Pleno con errores e Inconsistencias
por las unidades con informaciül

inadecuada o tardiamente.

Controles
existentes no

efectivos y
documentadosDar seguimiento y evalu8r 1a IVariablo del contexto externo que

ejecuci& del Plan Anual de Trabajo 1 más incIde en el obJetIvo
2024 del CNJ

' DecisIones inapropiadas por falta de
informacich fidedigna.

ALTA ALTA MEDIA MEDIA 2: MEDIA B 3: Tolorable

Partes Interesadas

= 3
c%

+_ 4>
1 VD



ANEXO IH

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO FECHA DE ELABORACIÓN: 13 diciembre 2023

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SECUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A PLANtFICACIONF ; bang TPEL TRATAMIENTO DEL RIESGO

'::„:'=.;::=„***':;;@@“w;
OBSERVACIONES

OPCIONES DEL
TRATAMiEvro
DEL RIESGO

ACCiONES PREVEvrivAS A
DESARROLLAR

cuMPLiMiEvro DE LAS
rAS

(CONTROL)

LOGROS QErrENiDOS EN LA EVALUACIÓN DEL
RIESGO RESIDUAL

EnvIo de la Guía de formulación del
PAT al personal de las dependenciasl Acción preventIva para el 1 Jefe de la UFPD 1 febrero, agosto y
que lo elaboran; y proorcionar tas1 evento potencial jy TécnIcos UTPD I noviembre 2024
asIstencIa que se requIera3. ReducIr el

riesgo ya sea
cambiando su
probabilidad a

“"'""“;“=*:a;.T>:}!;===' ~=='':';:=:*';*'':**„***='„.

g.::{,;:„E¿':::7::„::€{;*:*”'*;*;;;**„~ J*'::**“-;:,*"“
3. Reducir el

riesgo ya sea
cambiando su
probabilidad o
consecuencias

orresnandienl

Nottñcaciones de inicio y finaIIzación del
periodo establecido para lal Acción preventiva para 1 Jefe de la LAPD 1 Enero a noviembre
presentación del informe trimestratl las consecuencias jy Técnicos UTPD l 2024

::+''@
%3Y

(io
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Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE I

PROGRAMACiÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉCICO INSTITUCIONAL

UNIDAO ORGANIZATIVA, UNIDAO DE INFORMÁTICA

COORDINADOR
RESPONSABLE DE LAI RESPONSABLES

ACCiÓN

ENTREGABI.E DE LA
ACCIÓN

FECHA DE
EJECUCIÓN

[ DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
{MES/AÑO)

mR ni RE

9a)
Clu

9
2
Ja
6)IL 23 ágg g

0
18 3

Ul ááLE 1 OE 1 AE ACCiÓN OPE nATiVA (AO) OBseRVAcioNes

AEI: Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red de

Manual de jprocesos del CN,J (modificar, eliminar. fusionar y/ol
Procedimientos del jmejorar).

CNJ

Jefatura UTPD Jefatura Unidad de
Informática

Informe con
procedimientos 1 Febrero 2024,

actualizados y mejorados
X

LEI :
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CN J para el

período 2023 a
2026.

AE3. Implementar el
modelo de gestión por
competencias para el
taiento humano del

CNJ.

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH Jefatura Unidad de
Informática

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024.

X xIx xIx

:3;:.HS.::{;;.!;¿?gH:’J.'.:.g'#!='.;. ESl:F«T;,!5:"i: .„.*.,;....„„ } '“Tx;.;,:giF..,''' ' ';'#,E.;„.::?''. } .:...IE;g;.„.
apoyo del CNJ

xIx 1 x 1 x 1 xl xIx



CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE II

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad de Informática (UI)

COD. OBJETIVO OPERATIVO (OP)

Nivel de cumplimiento de
asesorías y solución de

casos de soporte técnico (%)
Lograr la disponibilidad, buen estado y funcionamiento de los
recursos informáticos y del servicio de telefonía para los
usuarios de la Institución a través del soporte técnico, para el

año 2024.

OP.1

Nivel de cumplimiento de
mantenimientos preventivos

realizados (%).

Nivel de cumplimiento de
asesorías y solución de

casos de Bases de Datos
(%).

Asegurar la disponibilidad, continuidad y resguardo de las,
OP.2 1 Bases de Datos y los servicios informáticos puestos eni

producción, para el año 2024.

Brindar el mantenimiento, soporte oportuno y rnejoras a los
no a j$isternas informáticos en producción, para apoyar los procesos
"'’'-' jy procedimientos de trabajo de las diferentes dependencias de

la Institución, para el año 2024.

Nivel de cumplimiento de
asesorías y solución de
casos de Sistemas (%),

Nivel de cumplimiento de
asesorías y solución de

casos de Redes (%)'Garantizar la continuidad operativa Institucional logrando la
Idisponibitidad de la Red de Datos y los Servicios Correo
Electrónico e Internet, para el año 2024.

OP.4

Nivel de cumplimiento de
mantenimientos preventivos

realizados (%).

gRAL 8

:A

+
fblica

Anexo 1 D

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo Operativo)

F O R M A D E C Á L C U L O : : EMC:1 : 2 :
INDICADOR

OPERATIVO (10)
RESPONSABLEMETA

C:!urnpHwrknt©

86% -tW%

Riesgo 0

Número de requerimientos de
soporte resueltos / Número de
requerimientos de soporte ,

solicitados x 100
8 o % w 1 o o % u n i d a dJ:5f=1:r m á t i c a

Mensual 70t70 - 79c70

Número de mantenimientos
preventivos realizados por
proveedores / Número de
mantenimientos planificados y
contratados x 100

8 O % w 1 0 O % U n i d a df 3:a1 11:::r n1 á t i c a
Trimestral 70cyo ' 79c70

Número de requerimientos de
Bases de Datos resueltos /

Número de requerimientos de
Bases de Datos solicitados x
100

8 O % = 1 0 0 % U n i d a df 3:a11lt:::r 1 m á t i c a 7Q€yo . 79cYo 88% 4$8% N/AMensual

Número de requerimientos de
jsoporte a Sistemas resueltos /

Número de requerimientos de
f soporte a Sistemas solicitados x]
100,

8 O % » 1 O 0 % U n i d a df 3:a111t:{:1 m á t i c a 70t70 - 79c70 80% -100% N/AMensual

k11
EJ

Número de requerimientos de
Redes resueltos / Número de
requerimientos de Redes
solicitados x 100.

8 0 % = 1 0 0 % u n i d adJ 3:a111t:Tr 1r1f11 á t i c a
700/, - 790/, 80% .408%Mensual

Número de mantenimientos
preventivos realizados por
proveedores / Número de:
mantenimientos planificados y

8 0 % w 1 0 0 % u n i d a dJ3:1f=fEr 1ml á t i c a
70tyo - 79tYo 88% -{®

A€€®@8 #&
Mant:to

Gurnplirrtt©n tc>

Trimestral < 7C)a/o

Acciones
correctivas

LP\Acciones
preventivas

ACCIONES A IMPLEMENTAR

53



ANEXO IH
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIES60$ OE OBJETIVOS ESTRATÉ6tCOS Y OPERATIVOS 2824
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRiZ PARA LA GESTiÓN OE RiESGOS DE a8Jrrrvos ESTRATÉgiCOS y OPERATIVOS2024

ANEXO IH :Av)
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Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIOAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE I

PROCRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTtTUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
mR

:g
mo E ro

0LE DE AE ACCIÓN OPERATIVA (AO)
COORDINADOR

ÉRESPONSABLE DE LA 1 RESPONSABLES
ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

E
EJECUCIÓN DE

LA ACCIÓN
OPERATIVA 83 ág :}

2
Ja

8
0

QBSERVAaONES

ES/AÑC

AE1 : Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y atinearlos a la red de

Manual de jprocesos del CNJ (modificar, eliminar, fusionar y/o
Procedimientos del Imejorar).

CNJ

Oficial de Acceso a la
Información

Inforrne con
procedimientos

actualizados y mejorados
LE1 :

Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CNJ para el

período 2023 a
2026.

Jefatura UTPD Febrero 2024. X

AE3. Irnplementar el
modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del

CNJ.

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
Ide las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH
Oficial de Acceso a la

Información

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024

X X X xIx

:=.::E?J:::!;i79HL;J=.!'::;f„:=:T„?„=;!';,:"5: „;„;„.„„ “'ILP..,:;gF.;..'' ""==:?'“ ""8.'2?.-“
apoyo del CNJ

xIx 1 x 1 xl xIx 1 x

=SUb

i;
v\
J6
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Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

a \1,

@

Br/ aGa

UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP)

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo Operativo)

COD. OBJETIVO OPERATIVO (OP)
INDICADOR

OPERATIVO (10)
FORMA DE CÁLCULO FRECUENCIA

DE MEDICIÓN META RESPONSABLE

Problema Riesgo Curnplirniento Mejora

OP.1 Dar trámite a solicitudes de información recibidas en el

1 ejercicio 2024, según el plazo de ley establecido.
Porcentaje de

cumplimiento (%)

Número de resoluciones
tramitadas/Número de

solicitudes recibidas x 100
Mensual 90%.100% Oficial de Información 800/,49% 90%-100%

_ .. . . . .. _ . . 1 Informe Eiecutivo sobre
Coordinar que la información oficiosa que generan lasl ""-’;¿iu=’1;27;;ii :

iii}::: ir;1;}:::::1“;;“''.*;="::'.:;'*''=i:'';tit;if;€{!“’1-'-'-'- '--'--' 1 Presidencia

Primeros 20 dias hábiles
(Según l}nearniento I posterior a finalizado el plazo de

1 para la publicaciónl actualización de cada trimestre
de información I reportado.

oficiosa)

Trimestral

OP.2 N/A Oficial de Información
>25 días
hábIles

25 - 21 días
hábiles 20 días hábiles

< 20 dias
hábiles

AccIones
correctIvas

Acciones C
Mantt

Curnplí'rnl,ento

Accio de
Mejo

ACCIONES A IMPLEMENIbR

1;3

HP
(A

&nlvX&

tn
0
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ANEXO 1 H

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Fecha de ElaboracIón

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

ETAPA 1
ONrrtvQ SEGÚN PEI / 1 ESTABLECIMIENTO DEL

PAT 1 CONTEXTO DEL RIESGO:
INTERNO Y EXTERNO

A. OEFiMCIÓN DEL RIES60 A. ANÁLISIS DEL RIESGO ANTES DE CONTROLES B. ANÁU$18 DEL RIESGO DESPUÉS Dg CONTROLES

LO qUE POORÍA OCURRIR
tEVEMro POTENCIAL)

LO qUE CONLLEVARÍA
(CONSECUENCIAS)

ANÁLISIS TOTAL 1 ANÁLISIS OE LOS
DELRIESGO l COMIROLES

SIN CONTROLES 1 ACTUALES

ANÁLISIS

'«='.„«-"=*;“' "Jgg'
CONTROLES

C. EVALUACIÓN
DEL RIESGO

TOTALVELOCIDAD DEL
RIESQO

Objetivo Operativo Variable del contexto interno
que más incide en el objetivo

Sistemas y procesos
»enuncia de usuarios ante el

Dar trámite a solicitudes de
información recibidas en el

ejercicio 2024

Documentación e Inbrrnaciónj:1;¿cdón de

1 :: : r5 ::: ad e3 e ;bs u 8 H o 6 fu e ra 1 g e n e r e 6 a n c i ó n

la LAIP que: ALTA 1: ALTA

Controles
existentes
efectivos y

documentados

BAJA MEDIA 2: NIEDIA B 3: Tol8rable

Variable del contexto oxtemo
que más incide en el objetivo

Partes Interesadas

Objetivo Operativo
Variabl8 del contexto interno
luo más incide en el obietivo

Coordinar que la tnformaciónl
oficiosa que generan lasl
unidades organizativas sel
encuentre actualizada
periódicamente en el Portal del
Transparencia del CNJ durante

el ejercIcio 2024,

Comunicación organizaciona

In::ur3i3b1:16 n 1 a sW e u n 1 : : : : : :aR e t r1a1Sn7o = a1:i 6EU b 1 ic 21sd;

iii?'d:=;„=„ IT;S:;.=:::::':: ' "’p "'
MEDIA MEDIA 1 2: MEDIA B

Controles
existentes
efectivos y

documentados

Variable del cont8xto externo
que más incid8 on el objetivo

BAJA BAJA
4: Totalmente

Tolerable

Partes Interesadas

Bs
QX,g
%

en
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ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A. PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL TRATAMIENTO DEL RIESGO

RESPONSABLE
(S) DE LAS
ACCIONES

PREVENTIVAS

A. FECHA DE
SEGUIMIENTO Y

REVISIÓN DE
LAS ACCIONES
PREVENTIVAS

LIng gJ1:1olfiIE:!sLpcRuEMv!\JT;SrsTO LOGROS OBj5yq
(CONTROL) i PREVENTNAS

OBSERVACIONES

EVALUACIÓN DEL
RllOPCIONES DEL

TRATAMIENTO
DEL RIESGO

ACCIONES PREVENTIVAS A
DESARROLLAR

CLASIFICACIÓN DE LA
ACCIÓN PR€VENTtVA A

DESARROLLAR
FECHA DE INICIO Y
DE FINALIZACIÓN

ESTADO DE
LAS ACCIONES
PREVENTIVAS

ACCIONES
PREVENTIVAS

(CONTROL)
ACCIONES PREVENTIVAS

REQUIERE NUEVAS

Efectuar recordatorios a las UnIdades
AdminIstrativas que la fecha de respuesta
de la solicItud de información, es de dos

días antes de que venza el plazo
establecido en el art. 71 LAIP

Acciül preventIva para el

evento potencIal
Oficial de

tnformaci&1 Enero- diciembre
de 2024

=t;.3})::;*“::*";Ji?:{i{:t=!;"*='-“';;';;;:*';”''
informadas

Oficial de

Informacich
Enere diciembre

de 2024

Requerir oportunamente extensión del f Acciül preventiva para el

plazo de respuesta al usuario/a . ! evento potencial
Oficial de

Inform8ci ch Enero diciembre
de 2024

RemitIr recordatorio a las UnIdades

Adminstrattvas que generan información

foficio sa, sobre el plazo de actualizacIón de
la información en el Portal de
Transparencia

Acci&r preventiva para el

evento potencial
Oficial de

Inform8ci á1 Ener@ diciembre
de 2024

6. Mantener el

riesgo mediante
decisiones
informadas

responsable para el envío en tiempo de la
información oficiosa requerida un día antes

de cpe venza el plazo

Reallnr recordatorios a la llnidad
Acci&l preventiva para el

evento potencial
Oficial de

Informaci ü1 Enera diciembre
de 2024

IV

0
0



Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNiDAD TÉCNiCA nE PLANiFiCACiÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD AMBIENTAL

0 F

Ü
tri

g

Jg
8
Z

LE 1 OE 1 AE ACCIÓN OPERATIVA (AO)
COORDINADOR

IRESPONSABLE DE LAI RESPONSABLES
ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

FECHA DE
EJECUCIÓN

DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

9
ai
Clu

9
2
Ja
IY

0
e
(0
E

=

JD
<

gh
CBE ::}

g
g
ai
\d
6

OBSERVACIONES

AE1 : Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red de

Manual de jprocesos del CNJ (modificar, eliminar, fusionar y/o,
Procedimientos del Imejorar).

CNJ

Jefatura UTPD
Jefatura Unidad

Ambiental

Informe con
procedimientos 1 Febrero 2024.

actualizados y mejorados
X

LEI :
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CNJ para el

período 2023 a
2026.

iA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia,
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH Jefatura Unidad
Ambiental

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.AE3. Implementar el

modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del

CNJ.

Enero a mayo
2024. X x 1 x 1 xIx

!A03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechasl
}por competencia para las unidades administrativas y/o del
apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH Jefatura Unidad
Ambiental

Plan de acción de
brechas.

Junio a
diciembre 2024,

xIx 1 x 1 x l xl xIx

mA}
61
T) 1 C ai •qp Q 1
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Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE IV
MATRIZ DE MEDICIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS

UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad Ambiental

MES : TRIMESTRE: RESPONSABLE

DefInIcIón del Semáforo
(GestIón del ObJetIvo operatIvo)

COD O&JETIVO OPERATIVO (OP) '~'''’":.T=""“'1;''"''=''''''' :E'„'g.::Pgi
META 1 RESPONSABLE

RIesgo Cu'rn pl.i rn lento Éejora

Informe de seguImiento y/o
implementacl&1 a la Política

Institucional de Gesti«r
Ambiental

N/A Trimestral

Informe de
seguimiento

presentado a la
Gerencia General

Jefatura Unidad
Ambiental N/A

Total de acciones

% de cumplimIento de 8cciones l ejecutadasnotal de
ambient81es I acciones programadas x

00

Trimestral 85ob 95% Jefatura Unidad
Ambiental 70%. 84%

Ejecutar activtdades para el fortalecimiento
OP.1 1 de la getión ambiental en el CNJ, para el

periodo 2024. % de cumplimiento de
capacit8ciones

Total de capacItacIones
ejecutadas/Total de

capacitaciones
programadas x 100

Semestral 100% Jefatura Unidad
Ambiental N/A

Informe de actIvidades
interinstitucionales N/A Semestral

Informe de
seguimiento

present8do a la

Gerencia General

Jefatura Unidad
Ambiental N/A

Informe de
seguimiento

presentado a la
Gerencia General

[ONAZ S
6111

18/1 iN

Seguimiento a las actividades
del Comité de Seguridad y

Salud Ocupacional
N/A Trimestral Jefatura Unidad

Ambiental N/A

AccIones
Pr•ventlvas

61



ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD AMBIENTAL FECHA DE ELABORACIÓN: 05/12/2023

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

ETAPA 1 : ESTABLECIMIENTO
OBJETIVO SEGÚN PEI 1 DEL CONTEXTO DEL

/ PAT 1 RIESGO: INTERNO Y
EXTERNO

A. DEFINICIÓN DEL RIESGO A. ANÁLISIS DEL RIES60 ANTES DE CONTROLES B. ANÁLISIS DEL RIESGO DESPUÉS DE CONTROLES

LO QUE PODRÍA OCURRIR
(EVENTO POTENCIAL)

LO QUE CONLLEVARÍA
(CONSECUENCIAS) 1 P R 1c) B A B 1 L 1 DA D c 1c) N s Ef u E N c 1 XE1 (1afÉ : 2:

TOTAL DEL
RIESGO

SIN

ANÁLISIS DE
LOS

CONTROLES
ACTUALES

lc.EVALUACKrN

'"*"""~*''~«»: T{f ***
Objetivo Operativo

Variable del contexto
que más incide en
el objetivo

1' Acciones ejecutadas fuera
de tiempo.

1 1nn1527 :IÓ! r: b7: : ::7 7::17Ez ;dna s I + 1 8 Ml e 9 a n i s nT1 Oas
:"'-""--"-’ I coordinación interna

inoDortunamente. 1 ''--’:' -’" -'--' ',--'' '-' '-' ' '-’' '"-’ I externa no efectivos.

Controles
existentes

efectivos y no
documentados

de

yEjecutar actividades
para el fortalecimiento
de la Gestión
Ambiental en el CN J

Cultura organizacional MEDIA MEDIA 1 2: MEDIA B BAJA MEDIA 1 2: MEDIA B 3: Tolerabbe

a
externo que.lr1,á§_inG.1.de en

Partes Interesadas

UNI

’üTi¿7/

P«!!z-+ +
kN



ANEXO IH
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD AMBIENTAL FECHA DE ELABORACIÓN: 05/12/2023

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO 1 nAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A. PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL TRATAMIENTO DEL RIESGO SEGUIMIENT
IO Y REVISIÓN

LAS 1 DELAS
ACCIONES 1 ACCIONES
PREVENTIV I PREVENTIVA

PREVENTIVA
S

(CONTROL)

AVANCE DE
LAS

ACCIONES

LIMITACIONES EN EL
CUMPLIMIENTO DE

LAS ACCIONES
PREVENTIVAS
(CONTROL)

EVALUACIÓN
DEL RIESGO
RESIDUAL

OBSERVACtOMB

DEL
TRATAMIEN

TO DEL

ACCIONES PREVENTIVAS A
DESARROLLAR

CLASIFICACIÓN DE
LA ACCIÓN

PREVENTIVA A
DESARROLLAR

RESPONSABL
E (S) DE LAS
ACCIONES

PREVENTIVAS

FECHA DE
INICIO Y DE

FINALIZACIÓN

LOGROS OBTENIDOS EN LA
ACCIONES PREVENTIVAS

REQUIERE NUEVAS
ACCIONES

PREVENTIVAS

3. Reducir el
Acción preventiva
para el evento
1 potencial

Jefatura de la 1 enero-
Unidad 1 diciembre

Ambtental f 2024riesgo ya
sea

cambiando Envio de correos para
recordando las actividades. a

fin de fomentar la gestión
ambiental

su
probabilidad

0

No
iniciada

1 Acción preventiva
para el evento
potencial

Jefatura de la
Unidad

Ambiental

enero-
diciembre

2024consecuenci
as :<i¿!}itj

gal Y{\bV

~

IDh



Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE I

PROGaAMACiÓN DE ACCiONES OPERATiVAS DEL PLAN ESTRATÉCiCO iNSTiTUCiONAL

UNIDAO OR6ANIZATIVA, UNIDAD DE AUDITORiA INTERNA

b
u1

g
Jg
0)

g
Z

El

€
q17)
6

F

'""**:"“ T:T88{=g
Kw@{::

LE OE AE ACCIÓN OPERATIVA (AO)
COORDINADOR

RESPONSABLE DE LAt RESPONSABLES
ACCIÓN

9
El

Jaa)Ii

0
E
(6
E

a
< áá

9l8
!} OBSERVAaONES

AE1 : Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red del

Manual de jprocesos del CNJ (modificar, elimInar, fusionar y/o}
Procedimientos del Imejorar).

CNJLE1 :
Fortalecimiento
de tos Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos det
CNJ para el

período 2023 a
2026.

Jefatura UTPD Jefatura Unidad de
Auditoría Interna

Informe con
procedimientos 1 Febrero 2024.

actualizados y mejorados
X

AE3. Implementar el
modelo de gestión por
cornpetencias para el
talento humano del

CNJ.

}A02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH Jefatura Unidad de
Auditoría Interna

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024

X X xI xIx

IA03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas}
[por competencia para las unidades administrativas y/o del
apoyo del C:NJ.

Jefatura de RRHH Jefatura Unidad de
Auditoría Interna

Plan de acción de
brechas.

Junio a diciembre
2024. xIx x 1 x 1 x 1 xIx

tmD63T 8 E: Acción Estratégica ]Bma7rTói;;7;aii

-?_ $

Ñ}
u v 3\e

UNIDAD

At11lgTW1 0(A
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ANEXO 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE IV
MATRIZ DE MEDICIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

RESPONSABLE: HUGO ERNESTO EDUARDO VENTURA

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo Operativo)

„„-"-"”"" w, .JE:l'{:g;„
FORMA DE
CÁLCULO

FRECUENCIA DE
MEDICIÓN META RESPONSABLE

tplimie MejoraProblema

1 00 Fg/A< 10096

< 100%

NO CUMPLE

NO CUMPLE

Riesgo

Cumplimiento de
arq ueos

N/A De acuerdo a
programación

Jefe de Unidad de Auditoría
Acta de aqueo l Interna.

N/A

Cumplimiento de
Exámenes especiales.

N/A De acuerdo a
programación

Informe Final de 1 Jefe de Unidad de Auditoría
Auditoría I Interna. 3?b

’';j;
Evaluar el sistema de control
interno institucional detl
Consejo, del ejerciciol

Ifinanciero 2024, con eII
jprop6sito de verificar sul
lfuncionamiento y proponerl
mejoras que permitan sul
fortalecimiento.

N/A

OP. 1

Participación en
Inventario Físico de
Existencias y Activo

Fijo.

N/A De acuerdo a
programación

Firma de Acta en
calidad de

observadores

Jefe de Unidad de Auditoría
Interna.

N/A

Seguimiento a
recomendaciones

realizadas por Corte de
Cuentas y Auditoría

Interna.

N/A Semestral
Informe Final de 1 Jefe de Unidad de Auditoría
Seguimiento. l Interna.

N/A

&+'

\'
ACciONES A IMPLEMEMrAR 0)

+)
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE O&JETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ONETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

ANEXO 1 H

ORGANiZATiVA: UNiDAD DE AUDrrQRiA iNTERNA FECNA OE ELA80RACióN: i0111n023 UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA FECHA OE ELA80RACiÓN: ion re023

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN OEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLiSiS y eVALUACIÓN DEL RiES60 ETAPA 6. ISIÓN DEL RIESGO

o&irnvQ SEGÚN
PEI 1 PAT

rrAPA i
ESTABLECIMIENTO
DEL cobrrEXTO DEL
RIESGO: INTERNO Y

ErrERNO

A A. ANÁu818 DEL RiÉSCO ArnES DÉ COViROLE8 8. ARÁu816 OEL Ñiesoo OESPuÉS DE COViROLE8

AÑALIStS Dt

OHTRDLES
riiAi

c . evALUAcióN

'-'»»„„„--''t»'*:::"','Mg:l“**'lmT

h RUNtFICACIÓN Y UECUCIÓN OEL

ot F»ULa4cxh ]'§g#:1': 8fÉ}F'Q¿!!i?§'*::'=**’
REQUIER[ NUEVAS

PREVEHTTVAS
ArrifiNFq tVÁLLIACIÓ11 Dtl

RIESGO RESIDUAL

Varirbl+ del cont•xto
tnt+rne que más Inolde en

Acción nrwerlb/a
campetencl3s .a':ne3s Enero -Jefatura UAIpara el evento3 a95emneñ3r, DJclemDreX2024

a drciernüre 2024.

jenüegaD18s nnalaados sll

jcaHdaa requerida

ael Hereda

ampeCencus Vn,t•das !audUaa3
cle9€

Acción prwenüv3 Ene@
InICIadapara las Jetatura UAI

DiclemDr&#2024

&{4\!
F

'@
1 8

(; 1%

Lq

Blli

th



Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA OE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE I

PROGIUMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
PRI D MAS -

COORDINADOR
ERESPONSABLE DE LAI RESPONSABLES

ACCIÓN

FECHA DE
EJECUCIÓN

1 DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

9
a)C
lu

0
a
JE
Lt

0
aes
E iááá $

ai
< {:

2
Jg
a)

82

0

Jg
4)
'r}
6

LE 1 OE AE ACCIÓN OPERATIVA (AO) OBSERVACiONES

de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y alineados a la red del
Manual de jprocesos del CNJ (modificar. eliminar, fusionar y/ol

Procedimientos del jmejorar).
CNJ

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CN.J para el

período 2023 a
2026.

Jefatura UTPD Oficial DGDA
Informe con

procedimientos 1 Febrero 2024.
actualizados y mejorados

X

LE1 :
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.
AE3. Implementar el

modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del

CNJ.

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CN J.

Jefatura de RRHH Oficial DGDA
Documento de estudio de

evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024. X X xI xIx

1 ::1: t o: : :PJ : : i 1 gS g A :aJ uunq d E18:s daed :: 5 Fa tVvea !r ;Fl 3: J e fa tu ra de RRHH ( 1)n cia 1 DG DA Plan Jr::1:Fn del di ciel:: 8024 +
apoyo del CN J

x 1 * 1 * 1 * 1 * 1 * 1 *

a F
%8
:: 8-

11 :
<9 1:

a8)

hi 1

@
y'

H
K:$
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Anexo 1 D

UNIDAD ORGANIZATIVA, DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

MES: TRIMESTRE :

'''.'”''~'''='""“'''„ I .¿EEEá?:5.,

CoordInar la implementación del
Sistema InstitucIonal de gestónl
documental y archivo para el
ejercicio 2024.

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE IV
MATRIZ DE MEDICIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS

FORMA DE
CÁLCULO

FRECUENCIA
DE MEDICIÓN

Nivel de cumplimiento
de programa de

capacitación sobre
gestión de documentos

y archivlstica (%).

(Número de
capacitaciones

realizadas/Cantidad de

capacitacIones
programadas) x 100

Semestral

Informe de
transferencias y/o
eliminaciones de

documentos presentado
a Gerencia General.

N/A Semestral

NIvel de cumplimiento
en asesorias técnicas

sobre gestión
documental (%) .

(Asesorías
proporcionadas/

AsesorIas solicitadas:
x iDa

Trimestral

Informe de seguimiento
a Instrumentos
&chivisticos

presentado a Gerencia
General

N/A

Propuesta de creación
o actualización de

normativa presentada a
Gerencia General.

N/A

RESPONSABLE:

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo Operativo)

META RESPONSABLE

Fc«"’'@Riesgo

Oficial del

Departamento de
Gestión Documental y

Archivo

50% . 79%80%. 100%

Oficial del

P d m e ro s 1 5 d 1 a 5 h á b i 1 e s p 1 G e2: :: La===== :: 1 y
Archivo.

N/A

Oficial del

Departamento de
Gestión Documental y

Archivo

500/, . 790/, 80% - 1’00%80% 100%

Oficial del

Departamento de
Gestión Documental y

Archivo

Primeros 15 dias hábiles N/A

3}}
+

m7>'

Oficial del

Departamento de
Gestión Documental y

Archivo .

N/ADiciembre

Á;iF!;t;
M•teIa

ACCIONES A IMPLEMENTAR

Acgjon•8
Preverltiv8s



ANEXO 1 H

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

Unidad: Departamento de Gestión Documental y Archivo Fecha de Elaboración : diciembre 2023

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

ETAPA i: EgrABLEC}MiEHro DEL
OUETIVQ SEGÚN PEI JPAT I caNTEría DEL RIESGO: INTERNO

Y EXTERNO 1 LO auE PODRIA OCURRIR
(EVEFro POTENCiAL)

A. DEFINICIÓN DEL RIESGO A. ANÁLiSiS DEL RiESGO ANTES DE cottrROLES B. ANÁLiSiS DEL RiESGO DESPUÉS DE covrROLES

LO auE CONLLEVARIA
(CONSECUENCIAS)

PROBABILIDAD CONSECUENCIA ""„”“'"„."==:::'$.T,'.:' „**:';**';„ PROBABILIDAD
C O N S E C U E N C 1 A 1 UE L :Z88 D E L

A N A L 1 si=3711L 1C)1:1L 1 1=k l3:b::1 $91:81n
CON CONTROLES

Objeüvo Op8rattvo Variable del contexto interno que
más incide en el objetivo

' Que las unidades organizativas
del CNJ no puedan organizar e
implementar adecuadamente 18

gestión documental y el archivo
institucional.

Comunicación organizacional Ge$1,en dpcu,menta.1 y,del 1- Incumplimiento de Ios re8uhados

TnT_PIe_m:T_d:_ I operaüv08preüstos en lagesüón

1 u n i1 1:dP:: 1 1: IS17: ::: : : 5 : N J 1 d e d o c u m e n t o s y a r c h M s b c 8

Coordinar la implementación del
Sistema Institucional de gestión

documental y archivo para el

ejercicio 2024.

ALTA ALTA
Controles existentes

efectivos y documentados.
BAJA MEDIA 2: MEDIA 8 3: Td

' Infracciones por incumplimiento

de lineamientos de gestión
documental y archivo. según la Ley

de Acceso a la Información

Pública.Partes Interesadas

ah
y



ANEXO IH

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

Unidad: Departamento de Gestión Documental y Archivo

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A. PLANiFiCACIÓN Y EJECUCiÓN DEL TRATAMiENTO DEL RiEseo

OPCIONES DEL
TRATAMIENTO DEL

RIESGO

CLASIFICACIÓN OE LA
ACCIONES PREVENTIVAS ADESARROLLAR I ACCIÓN PREVENTIVA A

DESARROLLAR

RESPONSABLE ( S)
DE LAS ACCIONES

PREVENTIVAS

FECHA DE INICIO Y DE
FINALIZACIÓN

ESTADO DE LAS
ACCIONES

PREVENTIVAS

A. FECHA DE $ECU}WtIENTO

Y REVISIÓN DE LAS
ACCIONES PREVENTIVAS

AVANCE DE LAS
ACCIONES

PREVENTIVAS
(CONTROL)

LIMITACIONES EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS

ACCIONES PREVENTIVAS
{CONTROL)

LOGROS OBTENIDOS EN

LA ACCIONES
PREVENTIVAS

REQUIERE NUEVAS
ACCIONES

PREVENTIVAS

EVALUACiÓN nel
RIESGO RESIDUAL

C©S€PVAQÜMS

Efectuar sondeos de necesidades en las unidades

organizativas.
Acción preventiva para el

evento potencial
Oficial DGBA Enero - diciembre 2024

Realizar asesorías a las unidades que presenten
debilidades o desviaciones en materia de gestión

documental y archivistica.

Acción preventiva para el

evento potencial
Oficial t)GDA Enero . diciembre 2024

6. Mantener el riesgo
mediante decisiones

informadas
Desarrollar inspecciones en las unidades para

corroborar que exista una debida organización y
conservación de documentos.

Acción preventIva para el
evento potencial

Oficial DGDA Enero - diciembre 2024

Gestionar capacitaciones externas en materia de
gestión documental y archívi stica.

Acción preventiva para el
evento potencial

Oficial DGDA Enero - dIciembre 2024 No inIciada

/8
E{}
,i 5
p\wKAx¿=11

HA
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Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

UNiDAD OR6ANiZATiVA, UNiDAD DE eÉNERO

FECHA DE
EJECUCIÓN

1 DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

mR 1 Mp–ERmi b S +

{g
111

gJa
E
ai

82

g
Jga
'8
6

LE 1 OE 1 AE ACCiÓN OPEnATiVA (AO)
COORDINADOR

RESPONSABLE DE LAl RESPONSABLES
ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

9aiC
LU

9
g
Ja
ai
IL

8tu
E

Ja
< ág§ B0)

<

AE1 : Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y alinearlos a la red de

Manual de lprocesos del CNJ (modificar, eliminar, fusionar y/o
Procedimientos del Imejorar).

CNu

Jefatura UTPD Jefatura Unidad de
Género

Informe con
procedimientos 1 Febrero 2024,

actualizados y mejorados
X

LE1 :
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CNJ para el

período 2023 a
2026.

AE3. Implementar el
modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del

CNJ.

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
Ide las unidades administrativas y/o de apoyo del CNJ.

Jefatura de RRHH Jefatura Unidad de
Género

Documento de estudio de
evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024.

X X xI xIx

A03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas
por competencia para las unidades administrativas y/o de

apoyo del CNJ.
Jefatura de RRHH

Jefatura Unidad de
Género

Plan de acción de
brechas.

Junio a
diciembre 2024 x 1 x 1 x 1 x 1 x 1 x 1 x

CÓDIGOS,

,

,t L4
GÉN
IN

n 4)c)11



Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE IV
MATRIZ DE MEDICIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE GÉNERO

MES: TRIMESTRE: RESPONSABLE:

Definición del Semáforo
(Gestión del Objetivo Operativo}

COD. OBJETiVO OPERATivO (ap)
INDICADOR 1 FORMA DE

IOPERATIVO (10)1 CÁLCULO

FRECUENCIA
DE MEDICIÓN META RESPONSABLE

Problema Riesgo C:ump+imienta

Informe de
cumplimiento de

avance de la
PIEG presentado

a Gerencia
General

OP. 1
I Dar seguimiento a la implementación de la
IPIEG para el ejercicio 2024.

Primeros 15
días hábiles 1 Jefatura de Unidad
del siguiente 1 de Género.

mes.

N/A Trimestral NO CUMPLE N/A

Brindar asesorías y/o revisión de
Idocurnentación con enfoque de género,
durante el ejercicio 2024.

Nivel de
cumplimiento a

demanda de
asesorias (%)

(Total de
solicitudes

atendidas/Total
de solicitudes

recibidas) x 100,

OP.2 Trimestral 85c7o-100cyo
Jefatura de Unidad

de Género. 75%a%

K(SEJI
M\qC2

Nl#
'+52Coordinar eventos de sensibilización,

capacitación, campañas y otras acciones
jcon enfoque de derechos humanos paral
las mujeres en la institución en el ejerciciol
2024.

Informe de
acciones

coordinadas
presentado a

Gerencia
General

Primeros 15
días hábiles } Jefatura de Unidad
del siguiente I de Género.

rries

OP.3 N/A Trimestral 0 N/A

Emitir los informes requeridos por la]
OP.4 lentidad rectora de los derechos de las

mujeres durante el año 2024.
Informe N/A Según

requerimiento

Informe
entregado en

tiempo

Jefatura Unidad de
Género.

0 N/A

Correc tI v
Acciones

PreventIvas

ACCIONES A IMPLEMENTAR

++=



CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

ANEXO 1 H

UNIDAD OROANIZATIVA, UNIDAO DE OÉNERO FecHA DE eLABORACióN, 14 DicieMBRE 2023

ETAPA 1 : ESTABLECIMIENTO
ORJFnvo SEGÚN t DEL COVIEXTO DEL

PEI / PAT 1 RIESGO: INTERNO Y
ErrERNO

rrAPA 2. ioEvnFicAcióN DEL RiES60 ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

A DEFiNiCiÓN DEL RiesGO 4 ANÁLISIS OEL RIES60 ANTES DE CONTROLES 8.mA AL ES

to cue ?oORIA OCURRIR
{EVEMro POTENCiAL) LO auÉ com 1 RVARIA (coÑ8ECu€NcIA8)

ANÁU818 TOTAL 1 ANÁU818 OE LOS
DEL RIESGO cobrrROLE9

ACTUALES „.'„„„!..„'=.„=„'„}"''*::;:'“l *,'{,*'
covrROLEB

AÑÁUS

Vadabl+ del contexto int8mo que
mí6 IncIde en el obJetivo

Informes de seguImIento a la lmplem$nacIÓn 1 • InsatIsfaccIÓn de las autorIdades del CNJ
de la PIEG presentados fuera de 09mno,
establecidoVIa Incompletos I' hcumphmterxo de las metas esperados

77prim?;?::TJr¿E IotIEg
para el qenlclo 2024

B MEDIAMEDIA 2: MEDIA B

Varl&ble del contexto externo que
mü8 IncIde en el obJetIvo

a

mü8 IncIde en el obJetIvo

mmmFIi{:';--*: 8 1 a,:"l7te:'t 71f 1 MEDt A 1 MEDIA 1 2: MEOIA I B

Insattsíacctl)n del honorable Pleno del (:NJ q3\\
A

qreibn
Tp

(n
:9'

ObJetIvo OperatIvo
V8deble deI cont+xto Interno que

mjg IncIde en el obJetIvo

Recursos hnancleros y no fln8ncleros
COOrdInar
sensIbIIIzacIÓn, campañas
aLras acciones con
do d8fechos humanas
las mu,eres en la
en el q$íclao 2024

r6$11zar eventos y/a acby<lados de derechos }- Atrasos en la ImplementacIÓn d81 enfoque
humanas para las mujeres $n el CNJ 1 de género a nIvel lnsütuclon81

III e C
CORRal$s

€.xis[entes
efectivos y

documentados

4: Totalmente
Tol8rablo

V8rl8bl6 del contexto externo que
mú8 IncIde en el obJetIvo

ObjetIvo Opor8tlva

=:$3}:€€}:i.}*}'””'“«-'“'"”- ""****:*::.*,;;;"'
las my6íes aüíaMe d M a

' InsatIsfaccIón de las autorIdades del CNJ

ThCumDhíner,tO dg as metas esPQfBdas

B B

dx
-e



ANEXO 1 H

Éég§};:1*:*:*;;7::}${g*:;:;*”«**:*';”'"„;*:“«';;*:„„

UNIDAD OROANIZATIVA: UNIDAO DE OÉNERO

FrAPA 4. TRATAMiENTO DEL RiESGO

A.PLAC ===A ML

OPCIONES DEL
TRATAMIENTO
DEL RIESGO

ACCIONES PREVENTIVAS A
DESARROLLAR

E Lata d

ti!?BE;?:5:_;,5:7_}gP=”“;'**''*'
1 plazo egabt$ado para la entrega

6 Monton$r 81 1 BIIndar reuslón y a$$sorIa de la VersIÓn

:::hB IBrr:ET3r:LX32l;!o=Tr% Jr:DJSEf A«l:LT17;;FiGPara 81

Jecls,onbs Ido b PIEG.yd#uno bueno
nfc

;iEd:33:b'&:::=1%*f “-;;*;**:*~

Llevar un control Interno do entrada do 1 AccIon provonova POro el
soIICItudes y opinIones emlnd8s l 8vonto potencIal

3 ReducIr el

caMada su
probabIlidad a

oEl Q¿U:&: 13nte

i.:;R=fg:::!:’/;:=g;?:'';sgj"'*::**;:'*«
h8bl18s do cada mes. con la fIna:ld8d
de dar at$nclón por orden de legado

eri€ ie

l::;3}iTiEr*';}E§:$.ü;.:,{~'-***;**«
cooperacIÓn pero capacItacIon$s

4 AsumIr el

rIeSgO para
peBegulr una
OWur»<Ida

RequerIr oportunam8n18 el 8pqo de AccIÓn preventIva para elVInCUlantes para el d8sarraHo evento potencIalde $ventas y acüudadés

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRiZ PARA LA GESTIÓN DE RiESGOS DE OBJETIVos ESTRATÉGiCOS Y OPERATIVas

FEChA DE ELABORACIÓN, 14 DICIEMBRE 2023

Y REVISIÓN DEL RIESQOETAPr

l;8Bt-b***„' w;;.:@*:'lg?;'
EVALUACIÓN OEL

I RIESGO RESIDUAL
CLA91FICACIÓN OE U
ACCiÓN PREYEMriVA A

DESARROLLAR

ACCIONES PRFVENTIVA$
(CONTROL)

Jefatura de De 6n8ro üUnld8a de InICIada
dICIembre 2024Género

Jef8tura de
UnIdad de lnlclaaa

Género

Jefatura UnIdad 1 De enero a lnlclada
de Gonoro ! dICIembre 2024

J9laura UnIdad
de G6noro

L'f
tG

74



Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 . PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

C
EJECUCIÓN DE

LA ACCIÓN
OPERATIVA

/

mR

:3
g
t
a)
ha
8

F
gJa

8

g
t
4)

'i2

g)
Ja
E
q1
tJ
6

LE 1 DE AE ACCIÓN OPERATIVA (AO)
COORDINADOR

IRESPONSABLE DE LAI RESPONSABLES
ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

8
(sE

E
<

81 .:
El g

0
33

€0)
<

OBSERVAaONES

AE1 : Unificar un Manual
de Procesos y un IA03. Revisar los procedimientos y alineartos a la red del

Manual de jprocesos dei CNJ (modificar, eliminar. fusionar y/o
Procedimientos del Imejorar).

CNJ

Jefatura UTPD Jefatura RRHH
Informe con

procedimientos 1 Febrero 2024
actualizados y mejorados

X

LE1 :
Fortalecimiento
de los Procesos
y Servicios del

CNJ.

OE1 :
Implementar la

gestión por
procesos del
CN J para el

período 2023 a
2026.

AE2: Operar los
procesos del CN J,

según Manuales de
Procesos y

Procedimientos
unificados.

IAOI. Medir y dar seguimiento a los procesos a través de
lsus registros y salidas.

Jefatura RRHH Técnico y Colaborador
de cada Proceso.

Informes trimestrales de
la operación por Procesos

en el CN J remitidos a
UTPyD, en los primeros 8
días hábiles del siguiente

mes.

X X

Abril, julio y
octubre 2024

X

IA02. Controlar, analizar y asegurar los resultados de los
procesos del CNJ.

Jefatura RRHH Técnico y Colaborador
de cada Proceso. X X X

AE3. Implementar el

modelo de gestión por
competencias para el
talento humano del

CNJ

IA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CN J.

Jefatura RRHH Jefaturas del CNJ.
Documento de estudio de

evaluación de
competencias.

Enero a mayo
2024

X xIx 1 xIx

IA03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas'
1 por competencia para las unidades administrativas y/o de:
apoyo del CNJ.

Jefatura RRHH Jefaturas del CN J Plan de acción de
brechas.

Junio a diciembre
2024, xIx 1 x 1 x 1 x 1 x 1 x

Em:-TE: LT;am ?)TaiZmmc mTR=ióFEi=gi TÓT7Fc=Opei;;

.VP

1 voI

bAL 0

Tg RectaLUa)
1Z Humanos

5213

q$7;11i:b
+x
chI
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Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

MES: TRIIVIESTRE: RESPONSABLE:
Definición del Semáforo

(Gestión del Objetivo Operativo)
C O D • O B J E T 1 V 7oOp; E 161:7\ T 1 V O

INDICADOR
OPERATIVO (10)

FORMA DE 1 FRECUENCIA DE
CÁLCULO 1 MEDICIÓN

META RESPONSABLE

Riesgo Cumplimiento

85% - 90%

(# de actividades de
capacitación
realizadas/

# de actividades de
capacitación

planificada por
mes) x 100

Desarrollar el Plan de
OP.1 jcapacitación Anual 20241

para el personal del CNJ

Nivel de
cumplimiento del

Plan Anual de
Capacitación (%).

Mensual
Jefatura del

85% - 95% I Departamento de
Recursos Humanos

70% - 84%

Coordinar la evaluación 1 Informe final del

OP.2 janual del desempeño detl proceso de
personal del CN J. 1 evaluación.

N/A Anual Informe final
(Octubre)

Jefatura del

Departamento de
Recursos Humanos

0 N/A

Contribuir en el cuidadof . , . .
d;'t;;;iud LeI :er;;;1;i;I . 1rTor In? dp 19

OP,3 l;;aJ;;"'L¿ -'Lr-a::n;óEl?teq9i Pn bñndada por
--,':'' '--’ "- -:'T"-''-’"l la clÍnica emDresarial

:T 7:7 : 1 cfom2p:3 : 7 r i a 1 p a m a 1 p e r s o n a 1 d e 1 1G N J

Primeros 5
días hábiles 1 Médico de la Clínica 0
del siguiente 1 Empresarial.

rries

N/A Mensual N/A

ones
ntivas

ACCIONES A IMPLEMENTAR

g:/
\%91 vE,3>7

(
4\
+



ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
UNIDAD ORGANIZATIVA: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS FECHA DE ELABORACIÓN: 14 de diciembre 2023

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO

ETAPA 1 : ESTABLECIMIENTO

1El111111) 1:1I J E T 1 v 1111111111) 11s1l E 1b o NP El / PA TI :rELé:gTIFTxJg)bEE+
EXTERNO

A. DEFINICIÓN DEL RIESGO A. ANÁLISIS DEL RIESGO ANTES DE CONTROLES -;-imm-J RIESGO DESPUÉS DE CONTROLES

c. EVALaAaÓN
DEL RESGD

TOTALLO QUE PODRiA OCURRIR

(EVENTO POTENCIAL)

i ANÁLISIS

"*F:*"' Sn:,}}}:: 1-33:{{:{''„„„„...„;=.'=„'„"*:*'"'$:*
CONTROLES

LO QUE CONLLEVARiA (CON8ECUENCIA8) PROBABILIDAD CONSECUENCIA

ObJetivo OperatIvo
VarIable del contexto interno que

más IncIde en el obJetIvo * Falencia en calidad del trabajo
realizado

Gestión del talento humano IDesarro110 incompleto de laj* Falencia en la calidad del servicio

II1;1:::1:rJ~:},'=;*„„*„„ 1:.;tLF....!::?:Jf...=:„.?;;:{:?EI:':r;"'::“''';'=;;;:.;:;;*1,..„,=:,;,;

Controles
existentes
efectivos y

documentado
S

4: Totaltneyrte
Tolerabie

reducir brechas por competencias

MEDIA MEDIA 1 2: MEDIA B BAJA BAJA

Partes Interesadas

ObJetIvo OperatIvo

Incompleta información para
elaborar Plan de Mejora de

Iresuttados de evaluación del

llnbrme de resultados evaluativosldesempeño

::1:';'*';''';::'':':::„„l&.;tIF;.-!=:?;.T...=:„.;::;;;';;’„;*;:':=““::'':*;:;.:'=:=;;=:'''l

VarIable del contexto Interno que
más IncIde en el obJotlvo

Liderazgo alta dirección y
jefaturas

Controles
existentes
efectivos y

documentado
$

ALTA MEDIA 1 2: MEDIA B MEDIA MEDIA { 2: MEDIA B 1 3: To}erable

Partes Interesadas

’ Atraso en la elaboración del
informe de resultados,

ObJ6ttvo OperatIvo
VarIable del contexto Interno que

más IncIde en el obJetIvo * Suspensión de la atención
médica de la Clínica Empresarial

del CNJGestión del talento humano

Contribuir en el cuidado de la
salud del personal a través de.tal Vadl::esE:fd en::x=OSQ8jTJ: que
atención médica empresaria
para el ejercicio 2024

Servicios no disponibles por
ausencia del médico/enfermera de

la Clínica Empresarial del CNJ. * Afectación a la operación
institucional por desplazamientos

del personal hacia unidades
médicas externas,

MEDIA MEDIA 1 2: MEDIA B
No existen
controles. MEDIA IEDI A 1 2: MEDIA B 1 3: Tolelable

Social

A:3u

Ft%

M 9%

177
c\.c;x

IS 11f11[ 1[11 1L1n i31 11r1:[ 11fbrl11 s #1#}

{$8;€}}1
1@a
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ANEXO 1 H
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
14 de diciembre 2023

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL TRATAMIENTO DEL RIESGO

RESPONSABLE
(S) DELAS 'FECHADEINICIO Y
Á¿CIONE8 , DEFIÑALIZACIÓN

PREVENTiVAS

OPCIONES DEL
TRATAMIENTO DEL

RIESGO

CLASIFICACIÓN DE LA
ACCIÓN PREVENTIVA A

DESARROLLAR

ESTADO DE LAS
ACCIONES

PREVENTIVAS

LIMITACIONES EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS

ACCIONES PREVENTIVAS
(CONTROL)

OBSERVACIONES

€VALUACIÓN DEL

ACCIONES PREVENTIVAS A DESARROLLAR

LOGROS 01
ACCIONES PREVENTIVAS ACCIONES PREVENTIVAS RIESGO RESIDUAL

2_Elf !!:7131 Actualizar la Base de Datos de facilitadores Acción preventiva

"'T:;::i!;'=i:"?E':;=::{31"ñb"'7;!":"';:’'--';52"= sP;
Jefatura
RRHH

Del
03/01/2024 al

23/1 2/2024

;....,..,.. :jii}i*:!=:';:'::::':T':*{;;=T=;:7;=::"::3::::;;F'”
:;rflg?ala;esau
probabilidad o
consecuencias

Jefatura
RRHH

Del
01/02/2024 al

31 /07/2024

:„'s:::'==71;':='g'" ”"""”““g:!::.gF;J;
Jefatura
RRHH

Del
01/02/2024 al
31 /07/2024

4. Asumir el

riesgo para
perseguir una
oportunidad

Informar mensualmente a través de correo
electrónico institucional al personal sobre las

alternativas médicas a recurrir en caso de
ausencia del médico empresarial.

Acción preventiva
para las

consecuencias

Jefatura
RRHH y

Médico de la
Clínica

Empresarial.

Enero
diciembre

2024

:$4:4&

0
+

GU



Anexo IC
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE I

PROGRAMACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS

mR

ol9

gIg

–DFÑmóNES DPI bT IV,

g
Ja
E

€l
ai

\n

S:–Át©13–21

LE 1 OE 1 AE ACCIÓN OPERATIVA tAO)
COORDINADOR

RESPONSABLE DE LA i RESPONSABLES
ACCIÓN

ENTREGABLE DE LA
ACCIÓN

[}É:É,'C HA DE ’éjjE'¿UCIÓN
DE LA ACCIÓN
OPERATIVA
(MES/AÑO)

0
a
8

=

8 }s .9 1 €
2l}

i
g

OBSERVACIONES

':=;i:::!::4113=11?;:,;:::,;“;';';~'“;':'::;::;';;;'':='';'':Jefatura UTPD Jefatura Unidad de
Compras Públicas

Informe con
procedimientos

actualizados y mejorados
Febrero 2024 X

Jefatura Unidad de
Compras Públicas

Técnico y Colaborador
de cada Proceso.

Informes trimestrales de
la operación por Procesos

en el CNJ remitidos a
UTPyD, en los primeros 8

días hábiles del siguiente
mes

Abril, julio y octubre
2024,

X X X

Jefatura Unidad de
Compras Públicas

Técnico y Colaborador
de cada Proceso.

Documento de estudio de
evaluación de
competenciasAE3. Implementar el

modelo de gestión por
competencias para el

talento humano del CNJ

iA02. Desarrollar un estudio de brechas por competencia
de las unidades administrativas y/o de apoyo del CN J.

Jefatura RRHH Jefatura Unidad de
Compras Públicas

Enero a mayo 2024 xIx XX

XX XX
A03. Elaborar y ejecutar un plan de acción de brechas por
competencia para las unidades administrativas y/o de
apoyo del CN J.

Jefatura RRHH Jefatura Unidad de
Compras Públicas

Plan de acción de
brechas. Junio/Gembra xIx

c gico AE: r

(t.:1;}
,

\nc)
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Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE II
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS 2024

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS

Definición del Semáforo
(Gestión del ObjetIvo Operativo)COD. ONETtvo OPERATiVO (ap)

INDICADOR
OPERATIVO (10)

FORMA DE
CÁLCULO

FRECUENCIA
DE MEDICIÓN META 1 RESPONSABLE

Problema

NO

<1000/n

Acciones

Ñ

2

L

Riesgo ;um,pli,mien Mejora

N/A

,1000/,

N/A

N/A

SE

IV\\

OP. 1 Coordinar la elaboración de la Planificación Anual
de Compras Institucional. PAC, para el año 2024. PAC elaborada N/A Anual 1 Enero 1 Jefatura ucp N/A

Nivel de
cumplimiento (%)

(# de procesos de baja
cuantía recibidos/Total
de procesos de baja
cuantía finalizados) x

100

Mensual 75%- l00% I Jefatura ucp 55% . 740/,

(# de procesos por
comparación de precio

recibidos/Total de
procesos por

comparación de precio
finalizado) x 100

Nivel de
cumplimiento (%)

Trimestral 75%- l00% 1 Jefatura ucp 55% - 74%

Dar seguimiento a la ejecución de la PAC
OP.2 l Institucional de forma oportuna, durante el ejercicio

2024. (# de procesos por
licitación competitiva

recibidos/Total de
procesos por licitación
competitiva finalizados)

x 100

Nivel de
cumplimiento (%)

Anual l00% I Jefatura ucp N/A

Informe trimestral de
contrataciones

realizadas.
N/A Trimestral

1- 10 días
hábiles del

rnes
siguiente

Jefatura UCP NO CUMPL N/A

1%_98Y;gTI
1)

Acciones
preventivas

ACCIONES A IMPLEMENTAR

atHa@}{8::{1
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

ANEXO 1 H

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS FECHA DE ELABORACIÓN, 18 OE DICIEMBRE 2023

ETAPA 2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ANÁLiSis Y eVALUACiÓN DEL RiESGO

ETAPA I: ESTABLECIMIENTO
ONETIVO SEGÚN PEI / PAT 1 DEL CONTEXTO DEL RIESGO:

INTERNO Y EXTERNO
A. DEF}Úi=e.i:©'N DEL RIESGO A. ANALISIS DEL RIESGO ANTES DE CONTROLES B. ANÁLISIS DEL RIESGO DESPUES DE' CONTROLES

LO QUE PODRIA OCURRIR
(€vEvro poTENciAL) LO Que CONLLevARIA (CONSECUENCIAS)

MR C. eVALUACIÓN

:::'{;i}}}}::1 "#3:6„€{':;;'„„„'„.„»„'=„„““*::*'"':$;*j“+:+lr'
CONTROLES

ObJetIvo OperatIvo VarIable del contexto Interno que
más IncIde en el obJetIvo

Afect8ción
programadas por

Inadecuada organizacIón y comuniceción
con las dependencIas durante el proceso:
de elaboración de la Planificación Anual del

ICompras Insütucion81. PAC

as unidades.

ALTAGestión de modificaciones o la PAC .
Controles

loxist8nte$ efectivos l MEDIA
y documentad

MEDIA 1 2: MEDIA B 3: Tolerable

Coordinar la elaboracIón de la

Planiñcación Anual de Compras
Insütucionab PAC, para el año
2024,

VarIable del contexto externo que
más IncIde en el objetIvo

ObJetIvo OperatIvo mmamm751ñTam
_más IncIde en el obletlvo ' Atrasos en la ejecucIón de los

diferentes procesos de compras para
9

Desabast8címiento de bienes. obras o
servicios de las diferentes dependencias,

Dar seguimiento a la ejecución
de la PAC Institucional de forma

oportuna, dur8nte el ejercIcio
2024

IP";=i?„"„“'"'""'”~“"'":===::=.=.'=y '::==r"“I
ALTA

Controles
1 existentes efectIvos

y documentados.
2: MEDIA : 8 } 3: Toler

table del contexto externo que
más IncIde en el obJetIvo 'Incumplimientos de plazos para la

tramita de pra

kJ:7 8UNiDAD DEC
COMPRAS
pÚBLICAS
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ANEXO IH

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNIDAD ORGANIZATIVA: UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS FECHA DE ELABORACIÓN, 18 DE DICIEMBRE 2023

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO y REVISIÓN DEL RIESGO

1;i;;;=iiÓÍGE CUCIÓnD LIl;AMIENTO DEL RIESGO

REQUIERE NUEVAS 1 EVALUACIÓN DEL
RIESGO RESIDUAL

OBSERVACIONES

!!„:*gil:63:{:'?;=')!}'„**;'=:~'=„*=:=:*'
Enero a

DIciembre 2024

3. Reducir el riesgo : RemItir recordatorios electrónicos 8 las

W sper:::=Pi::doo su 1 re:1:f=pIg :lp:1::::stEb;e;i3fa:a= IAcci::o:t7:::1::7aTa el 1 JehumUCP f DMeEr:::: :024
consecuencias 1 vencer.

Brindar asesoría por medio de correo
electrónIca a desarrollando reuniones de

trab8jo, para solventar inquietudes o superal
observaciones

J e 1h:111tu 1n1a U C P D i c i 6En: : : 3 0 24

Llevar registro de entrada de solicitud y de
la designación del técnIco UCP responsable I Acción pr6ventt% para el
de dar trámite y seguImiento de unI evento potoncial
requerImiento

3. Reducir el riesgo
b Id

probabilidad o
y

hSE

(+ agE»a
rTjp

Llevar un control electrónico de losl Acción preventiva p8r8 el
jprocosos de compra activos y ñnaliado s. [ evento potencial
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SECRETARÍA EJECUTIVA

San Salvador, viernes, 3 de mayo de 2024

PRESENTE

En la Sesión N° 16-2024, celebrada el miércoles, 24 de abril de 2024, el Pleno del 

Consejo tomó el acuerdo que literalmente dice: 

"Punto cuatro. INFORME DE COMISIONES Y PRESIDENCIA. CUATRO PUNTO UNO. 

INFORME DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES. El señor presidente licenciado Miguel Angel Calero 

Angel, en su calidad de miembro de la Comisión de Planificación, Estudios 

e Investigaciones; expresa que rendirá informe sobre lo que ha dictaminado 

la mencionada Comisión, para trasladar a conocimiento del Pleno el informe 

del cumplimiento del acuerdo contenido en el punto seis punto once de la 

sesión ordinaria trece, celebrada el cuatro de abril de dos mil veinticuatro, 

relacionado al memorándum con referencia UTPD/PLENO/cero 

veintiuno/dos mil veinticuatro, suscrito por la Jefa Interina y Ad Honorem  de 

la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, por medio del cual presenta 

la solicitud de autorización para la incorporación al Plan Anual de Trabajo 

dos mil veinticuatro de la Matriz de Medición, Seguimiento y Monitoreo de 

Objetivos, Indicadores y Metas Operativas (anexo Uno D) y la matriz para la 

Gestión de Riesgos de Objetivos Estratégicos y Operativos (anexo Uno H), 

ambas de la Unidad de Innovación Tecnológica. Con base en el artículo 

veintiuno Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, se 

procedió a la revisión, estudio y análisis respectivo obteniendo el resultado 

siguiente: La Unidad de Innovación y Tecnología, fue creada mediante 

acuerdo tomado en el punto siete punto dos de la sesión veintinueve-dos 

Licenciada

Ana Maricela Montano

Jefa Interina y Ad honorem de la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo

viernes, 3 de mayo de 2024 Generado por el sistema de seguimiento de 

acuerdos.
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SECRETARÍA EJECUTIVA

San Salvador, viernes, 3 de mayo de 2024

mil veintitrés del veintiséis de julio de dos mil veintitrés; dicha dependencia 

tiene a cargo el diseño, ejecución e implementación de herramientas 

tecnológicas e innovación de los servicios institucionales, es decir que las 

atribuciones de esa Unidad se encuentran delimitadas, por lo tanto es 

imprescindible que su trabajo quede registrado a través de los informes 

mensuales y trimestrales que según la normativa interna todas las Unidades 

deben elaborar. En tal sentido, la Unidad de Innovación Tecnológica con la 

asesoría de la Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo, elaboró su Plan 

Anual de Trabajo dos mil veinticuatro, basándose en la Guía para la 

Formulación y Seguimiento del Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional 

de la Judicatura, debiendo reportarse los resultados operativos en el anexo 

uno D denominado: “Matriz de Medición, Seguimiento y Monitoreo de los 

Objetivos, Indicadores y Metas Operativas” y resultados de la gestión de 

riesgos en el anexo uno H denominado “Matriz para la Gestión de Riesgos 

de Objetivos Estratégicos y Operativos". En virtud de lo anterior, se emite el 

DICTAMEN siguiente: a) autorizar la  incorporación al Plan Anual de Trabajo 

dos mil veinticuatro del Consejo Nacional de la Judicatura, la Matriz de 

Medición, Seguimiento y Monitoreo de Objetivos, Indicadores y Metas 

Operativas (anexo Uno D), y la Matriz para la Gestión de Riesgos de 

Objetivos Estratégicos y Operativos (anexo Uno H), ambas matrices de la 

Unidad de Innovación Tecnológica para el año dos mil veinticuatro; y b) Se 

tenga por cumplido el estudio y análisis delegado a esta Comisión en el 

acuerdo contenido en el punto seis punto once de la sesión ordinaria 

trece-dos mil veinticuatro, celebrada el cuatro de abril de dos mil 

veinticuatro.(...) Para darle cumplimiento a lo que disponen los artículos 

catorce y quince del Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la 

Judicatura; luego de haber generado el espacio para la discusión y 

viernes, 3 de mayo de 2024 Generado por el sistema de seguimiento de 

acuerdos.
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SECRETARÍA EJECUTIVA

San Salvador, viernes, 3 de mayo de 2024

deliberación respectiva, el Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura, 

amparado en las facultades conferidas en los artículos veintidós literal m) de 

la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura; y cinco literal p) y veintiuno del 

Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, ACUERDA: a) 

Tener por recibido el informe rendido por el señor Presidente licenciado 

Miguel Angel Calero Angel, miembro de la Comisión de Planificación, 

Estudios e Investigaciones; y tener por cumplido el acuerdo contenido en el 

punto seis punto once de la sesión ordinaria trece -dos mil veinticuatro, 

celebra el día cuatro de abril de dos mil veinticuatro; b) Autorizar la  

incorporación al Plan Anual de Trabajo dos mil veinticuatro del Consejo 

Nacional de la Judicatura, la Matriz de Medición, Seguimiento y Monitoreo 

de Objetivos, Indicadores y Metas Operativas (anexo Uno D), y la Matriz 

para la Gestión de Riesgos de Objetivos Estratégicos y Operativos (anexo 

Uno H), ambas matrices de la Unidad de Innovación Tecnológica para el 

año dos mil veinticuatro; y c) Encontrándose presente el señor Presidente 

licenciado Miguel Angel Calero Angel, miembro de la Comisión de 

Planificación, Estudios e Investigaciones, quedó notificado de este acuerdo; 

el cual deberá comunicarse además al señor Consejero doctor Luis Alonso 

Ramírez Menéndez, Gerente General, Jefa Interina y Ad Honorem  de la 

Unidad Técnica de Planificación y Desarrollo y Jefa Interina y Ad Honorem 

de la Unidad de Innovación Tecnológica, para los efectos pertinentes."

Lo anterior lo hago de su estimable conocimiento para los efectos consiguientes.

viernes, 3 de mayo de 2024 Generado por el sistema de seguimiento de 

acuerdos.
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SECRETARÍA EJECUTIVA

San Salvador, viernes, 3 de mayo de 2024

José Elenilson Nuila Delgado

Secretario Ejecutivo

Consejo Nacional de la Judicatura

viernes, 3 de mayo de 2024 Generado por el sistema de seguimiento de 

acuerdos.
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Anexo 1 D

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2024 - PARTE IV
MATRIZ DE MEDICIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS OPERATIVAS

UNIDAD ORGANIZATIVA: Innovación Tecnológica RESPONSABLE: jefatura

Definición del Semáforo
{Gestión del Objetivo Operativo)

“" '“="'“=”"'„, . JE:F.IfE:„
FORMA DE
CÁLCULO

FRECUENCIA
DE MEDICIÓN META RESPONSABLE

Problema Mejora

n/a

@iF

Tft;it;fBi;Fi

kg

Riesgo

Promover la modernización
!tecnológica institucional a través del
Ede$arrollo de sistemas informáticos,
para el periodo 2024.

Primeros 5
días hábiles
del siguiente

rries

OP. 1
Informe

presentado a
Gerencia General

N/A Semestral jefatura r\la

Acciones
Preventivas

ACCIONES A IMPLEMENTAR
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ANEXO 1 H

MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS y OPERATIVOS
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA

UNiDAD ORGANUATrVA: iNNOVACiÓN TECNOLÓGiCA FECHA OE ELABORACIÓN

ETA»A 2. IOENTIFICACIÓN DEL RIESGO ETAPA 3. ÁNÁLisls Y EVALUAciÓN DEL RiE seo

ONETrvo SEGÚN PEi / PAT

ETAPA 1: ESTABLECIMIENTO
DEL CONTEXTO DEL
RIESGO: INTERNO Y

EXTERNO

A. OEFINICIÓN OEL RIESCO m;iE–l E B. ANALisIS DEL RIESGO DESPUÉs DE cobrrROLES

LO QUE PODRIA OCURRIR
(EVENTO POTeNciAL) LO Que CONLLrVARIA (coNSECUENcIA8} "'*** R:íÉ3}=“;.T3;E*

m a arALUACÓw
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CaHTRDI FS

ObjetIvo OperatIvo I Variable del contexto interno que
más Incld8 en el obJetIvo
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VarIable del contexto ext8mo
que más IncIde en el obJetIvo

Gertlón del talento hum8no
Conlroles
exIsten183
efectIvos y

documentados
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA
MATRIZ PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS

ANEXO 1 H

UNIDAD OR6ANIZATIVA, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA FECHA OE ELABORACIÓN

ETAPA 4. TRATAMIENTO DEL RIESGO ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL RIESGO

A. PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN OEL TRATAMiEi\rro OEL RiESGO

sa3:l3KY [ AVANCE DE LAS i UMrrActoNE s EN EL

“'***” *ua:=;' *:;97é¿=**„:„é:i:$31gg$ésn;**g;;;n**
QpclaNE6 DEL
TRATAMIENTO
DEL RIESGO

ACCIONES PREVENTIVAS
L

PREVENTIVAS
EVALUACIÓN OEL
RIESGO RESIDUAL

Registrar en ayudas memorIa 185
reuniones sostenIdos con los

unIdades Involucrad83

de confonnidad a
la reaIIzacIón de

6. Mantener el
dosgo I Llevar regIstros de los requedmbntos i AccIón F8venttva para el

medtinte I recIbIdos y 83esorlas bIIndadas. 1 evento potencIal
d one s
Inform8d8s

mayb dIcIembre
2024

Actualtzar y/o revIsar cronognm8 do
cada una de las fases para control8r

el 8vance en el desarrollo de
junIo y

sopüenbre


